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VENTA DB EJBMPLARESi 
M inisterio de la  Gobernación, p lanta 

Número «uelto, 0,50

S U M A R I O

l%rte oficial.

Ministerio de Gracia y Jüí t̂icia,
Heal decreto admitiendo la dwiisión i 

del cargo de 'Presidente del Consejo I 
de Ministros a D. J o s é  |
Guerra Marimez.-—Página innn. ¡ 

Piro nombrando Presidente del Conse
jo de Mimstros a D. Manuel García 
Prieto, Marques de Alhucemas^ Se
nador del Reino.— Página 10'92.

Presidencia del Consejo de Ministros
¡Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Ministro de Estado a 
JO. -Francisco ¡Bergamin y García.— 
Página 1002.

Ptro ídem id. del cargo de Ministro dé 
Gracia <g Justicia a D. Carlos Cañal 
y  Migolia.—Página IO'G'2.

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de 
la Guerra a D. José Sánchez-Guerra 
Martínez.—Página 1002. .

Ptro ídem id. del cargo de Ministro de 
Marina a ID. José Rivera y Alvarez 
Cañero.— Página 1002.

' Ptro ídem id. del cargo de Ministro de 
Hacienda a D. Juan José Ruano de, 
la Sota.—Págfna 11002. 

sOtro Ídem id. del cargo de Ministro de 
la )Gobernación a D. Vicente de Pi- 
nié^ y Bayona.— Página 1002.

' Ptro ídem id. del cargo de Ministro de 
Instrucción pública y  Bellas Artes a 
D. Isidoro de la Cierva y Peñofiel.—̂: 

tPáginas ¡1002 7/ 1003. , 
étro 'idem id. del cargo de Ministro dé 

Fomento a D. Liiis Rodrigiiez de Vi- 
guri.— Página 1003. ;

i^tro ídem id. del cargo de Mmisiro dé 
\TrqbajOf \Cornerció e Industria a don 
Abilio Caderón Rojo.—Págjna ,1003. 

piró nomWando Mini^^ Estado a 
p . ^a/ntiago Alba Éonifaz, Diputado 

p M C o r h  '1003.
Irfáoid y JuslU.

(ha a D. Alvaro Figweroa, y Torres, 
Conde de Romcmones, Diputado a 

■ Cortes.— Págiyia iOO'3̂ .
Otro ídem Mmisiro de la Guerra a don 

Niceto Alcalá-Zamora Torres^ Dipu
tado a Cortes.—Págimi 1003.

Otro ídem Ministro de Marina a D. Luis 
SHlvela y Casado, Diputado a Cortes, 
Página 1003.

Otro Ídem Mimstro de Eacienda á don 
José Manuel Pedregal y Sánchez 
Calvo, Diputado a Cortes. — PágU 
na 1003,

Otro ídem Ministro de loS Gobernación 
a D. Martin Rosales Martel, Duque 
de Almodóvar del Valle, Diputado a 
Cortes.—Página 1003.

Otro ídem Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D, Joaquín 
Salvatella Giberf.— Diputado a Cor .̂ 
tes.—Página 1003.

Otro ídem Ministro de Fomento a don 
Rafael Gasset y ChincJiilla, Diputa
do a Cortes.—Página 1003.

Otro ídem d,e Trabajo, Comercio é In- 
diistúia a D. Joaquín .Chapaprieta 
Torregrosa, Senador del Reino. 
Pádina 1003.

Ministerio de Gracia y Justidaí*
Nombrando para la Iglesia y  Obispado 

de Huesca a Fray Mateo Colón y Ca- 
nals. Obispo de Andrapa. — PágU 
na 1003. í .

Idem para el Priorato de las Ordenes 
Militares a D. Narciso de Eslénaga 
y Echevarría.—^Pagina 1033, ,

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto declarando jubilado a dpn 
s Miguel Pérez y Santano. Inspector 

del • Cuerpo de Telégrafos; conce- 
di^idole honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de 

, gastos,—Páginas 1003 y  1004'.
Otro ídem id. a D. Ildefonso Már,qnez 

I y Rodríguez, Jefe de Centro dxd 
Cuerpo de {Telégrafos; concediéndole 

\ honores de Jefe superdor de Admi- 
í nistración civil Ubres de gastos, -e  
' f Páijind ,i00'4.-

Presidencia del Consejo de Ministros
¡ Real orden acordando la e,xprop)iación 

de la salina denominada ''Los Pah 
¡ tronos'', situaddi en el íérrmno de iSan 

Fernando {Cádiz).—Página 1004.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes concediendo autoriza

ción para el funcionaniiento de los 
tribunales para niños de Murcia y  
de Vitoria.— dOO'4 y 1005.

Otra nombrando el Tbhbunal ^para las, 
oposióiones a Notarías determina-. 
das, vacantes en el territorio de la- 
Audiencia de Zaragoza. — Página 
lOOiD.

Ministerio de la Gobernación. .
Real orden disponiendo se convoque 

concurso entre los Médicos ayudan
tes del Instituto NaAionid de Higie
ne de Alfonso XIII pura la provisión 
de la plaza de Ayudante técnico de 
la Inspección general de JmlÍtucio-i 

' nes sanitaHas.—Página i\0^.
Otra áisponiendo se dé cumplimiento 
' a la sentencia dictada por la Seda de 

lo Contencioso - arlminisirativo del 
' ¡Tribiiinal Supremo e n e l pleito 

contencioso entablado pof D. Adolfo 
Tirado Ayllón^ Secretario Intérpre
te de la Estación Sanitaria ele Úan-. 
día, contra lo. Real orden de este Mi-̂ [ 
nilsferio de 26 de Noviembre de 

i A9Í9.— Página 1005. , ^

pSinisterio de Instrucción PóbUcií 
y Bellas Artes.

Real orden con^rrnando yen pvopieM i 
a D. Juan Torroja YgMs^en la picaza 
de Maestro de Seodok \de. la fisouelal 
graduada 4c uMoV del 0rupo^ Esco- q 
lar Cervantes dC: cMa Corle.—PágU 

' 1005’y |lw6. :  ̂ ■
Otra designandú Presidente del Jxifa^ 

do ¡cali¡Hca4or del concurso abwTc 
para elcgÍT un 'dibrij dedicado g (Ictj. 
a conocer a los iimos lo que es y 
presenta ¡Espam y:.Iicgerla ní
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sefior Marqiúés_ de Figueroa.— Pági^. 
na 10'06. : ¡

Otra creando dos pla:sds "de Maestro'^ 
de ¡lección de Va Escinda gfaduada 
de niños del Grupo Escolar üervwi-^ 

'■ tes de esta Corte.'—Página 1Ü06. ;

Ministerio de Fomento» '
B.eal orden aprobando el Reglamento 

por el que en lo sucesivo se han de
regir las Juntas Obras y las Comi
siones administrativas de puertos.— 

Páginas 1006 a lOi'5. :

Mmisterio de Traíiajo, Comercio 
e Industrie.

Real orden determinando la plantilla

B. O F IC IS L ’

HEIIBEIOI l E  C i l lE ü

fé. M. el D. ^foBBo XIII (q. B.
M. la lisiivA Doña 'Victoria Eugeniaí, 

á  A. l\. ei j-rínclpa de Asturias e In
fames y demás personas de la Augusta 
lleal Familir-^ coaimúan sin noYedad 
en su imporianto salud. -

ifEEio 1  m m  1

REALES DECRETOS

A'engo en aidimitir la dim'itsión qu.e 
del letargo de Presidente de Mi Oon-*. 
sej,o de Mimiistros Me da pne sentado 
D. «lOisé 'SániCliGZ Guierra Martínez, 
qnedlando altiaimemte saitisfeicTio de 

relevantes servieiois y del aei-er-: 
tO', -Cíelo y lealtad con que lo ha des- 
etmipeñado.

Diado en Palaicio a sieite do Di-‘ 
ciiemíbire de mil novec-ienitos vein
tidós.

ALFONSO

SI Ministro de Gracia y Justicia,

C a r it o s  C a ñ a l .

')Én aitención a las esipeciales cíim 
euinstaniciias que coaiieiiirren en don 
Maniueil Garicía Prieto, Marqués de 
Alhiitcemas, Senador deil Reino,

Vengo en noimbrarle Presidente 
de Mi Gcnsejo de Minisitros.

(Diado e n ' Pataicio a siete de Di- 
■Ciiemibro de mil novecientos vein-. 
tadós.

1 ALFCNNSO

Mfsistro de Gracia y Justie'n.

ÍIablob Cañal.

del personal saboUerno dependiente 
de este Ministerio, con exclusión de 
la DireccHfin general de Estadística 
y Comisaria general de Seguros.— 
Pág'ina lOtS. i

Otra idera id. id. dependiente de la D ú  
rección general de Estadistica.—Pd- 
gina iiOlé. !

Adihiim$traci6n Central. 
E s t a d o . >—  Suhsdcretair'ía. — Gancille- 

ría.—Anunciando que la República 
de Lituania y  la\ cinulad libre de 
Dantzig se han adherido al Convenio 
para mejorar la situación de los he
ridos y enfermos de los Ejércitos en 
campaña.—Página 1016.

Gragta y  J u st ig ía .— tDdrección g e n e ra l

-Gaceta l e  M adrid i-N itm . 34^!
• i------------ ------------------------

l i l i

REALES DEORETOS 
Vengo en admi-tir la dímisióri 

que del cargo de M inistro de Es-, 
talad Me ha presentado D. Franciis-: 
’co B ergam ín y García, quedando 
muy satisfeicho del celo, inteligen-. 
cia y lealtad con qule Ici ha  des
empeñado.

/Bfado en Palacio a siete de D i- 
©íinm/bire cié mil novecientos vein-, 
tidó'S.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Matujel García Prieto.

Vengo en adimitir la dimi-slón 
que del cargo d,e Ministro de G ra
cia y Justic ia  Mo ha presentado 
D. Garllô S' Cañal y  MiigOila, quedan^ 
dio) muy satlsdeicho del celo, in te li
gencia y lealtad con que jlC' ha des-» 
ermpefíado.

(Dado en Paliaício a siete de D i- 
eiiemhire de mil novecientos vein-j 
tüídó.'S,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mmi.síros,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o .

Vengo en 'adm itir la dim isión 
que dcl carigo de M inistro de la Gue-. 
rra  Me ha presentado D. José S-án- 
chO‘Z Guerra Martíne-z, quedando 
maiy satlsiXeciho diel ceto, intoíligen-: 
eia y lealtad con que lo ha des- 
empeñatuC'.
; Diado en Palrucio a .sie-te de Dr- 
cilerntee de m il novecientos vein-! 
tt'ClÓ'S.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo do Ministro?,

¡Ma n u e l  Ga h g ía  P b ie t o ,̂ ’ -

de los^ Regiistro's y del Notariado.- 
Anunciando se proveerán por opoi 
sición directa y  libre, en el territoi 
rio de la Audiencia de Zaragoza, 
Notarías que se mencionan.—Pág^  
na \

G o b e ic n a g ió n . — Dirección general d i  
iSanidad.—Eirculav convocando acon4 
curso para proveer el cargo de h i  
pector general de Sanidad exterior^

 ̂ Página i€d6. i
A n  e x o  1 — B o l s a  .—~S u  b  a  s  .— A d m i€;

NISTRAGIÓN p r o v i n c i a l . A?r t n g io | '  
o f i c i a l e s .

A n e x o  2,''— E d i c t o s .

• A n e x o  3.̂ "— ^Tr i b u n a l  ■Bu p r k m o ." 
de lo Ctivü.— Pliego i7. A

Vengo “e n  adimitir la d'imlsióiil^ 
que 'de|l carigo de Ministro de M'a-*l 
rinia Mo ha presentado D. Jo-sé Ri-f 
vera y Alvarez Oaimcro, quedand(| 
muy satlsf'eidho del cieilo, inteligen^ 
cia y lealtad con que lo ha desí4| 
eimpeñado. i |

IDa-do en ■palacio a siete de 
Cilemfbre de m il noveoienitos vein^
tliidó'S. ^

ALFONBO^
El Presidente del Consejo de MinistroB,

•Manuel Gap.gía Prieto.

Vengo en adími'tir la dimi-8iói| 
que dlel cargo de Ministro de Ha¿ 
cien,da Me ha ipreseníado D. Juaiíj 
José Ruano de la Sota, queciand(| 
muy saiiiistfecho del celo', iníciligen^ 
cia y  lealtad con que lo ha desain-^ 
peñado.

IDa-do en PiaMioio a siete de Di’̂j' 
cieniibre de mil novecientos yeinií 
tildó s.

ALFONSO' ,
El Presidente del Consejo de Ministres,

iMa n u e l  G a r c ía  P r i e t o .

Vengo en aMUiitir la di mis i ói 
que deil cargo de M inistro de la Go- 
hernaición Me ha pro sen lado D. Vi-! 
Gente de Plniiés y Bayioina, queidah^ 
do mujy satiis,fecho deil celo, iute^' 
ligencía y lealtad con que lo h |  
dese-mpefiado.

iDado en Palacio a siete de 
■Cilemlhre de mil noveoie-ntos veiití: 
lildós.

ALFONBQi
El Prer'jídente del Consejo de Mmistros, ‘

Ma n u e l  G a r g ía  P r ie t o .

Vengo en a-dírnitlr la  diimlsió^ 
qiiG del cargo de M inistro de 
tTú'coión púhllca y Bel las Artes Mi 
h a  prte>3entaido  ̂L>, Isiidcro, de la óleíÊ
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ya y  Peñaifiieil, qq-edandiO' muy satis- 
foiciho del ceilo, iin-leligencia y leal- 
taá con que lo lia deis empeñado.

©lado ;ein Pialiaicio a. sdeite de Di- 
íD,remÍb.r'0 de mil novecienlos veín- 
llidóts.

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de M inistros,

'Ma n u e l  O a r g ía  P r i e t o .

Vengo en adm itir la dimi.sióri 
iquie d'e|I oaTigo de M inistro de F o
m ento Me hia presentadc' D. Luis 
Boid'rig'U'ez de Yiguri, quedaindtoi muy 
satlsfeiciho dell celo, inteligencia y  
■liealtad con que lo. ha des empeñad o.
• iDado en Palaicio a siete do Di- 
<5iiem(bre de mil novecientos vein-, 
jiidós,

ALFONSO
^  Presidente dcl Consejo de M inistros,

¡Ma n u e Ií G a r c í a  P r í e t o .

Vengo en •admitir la dimisión 
'íjule del carg^o de Miniisíro de T ra 
bajo, Gcm^ncio e Indiustria Me ha 
presentad'Oi ‘D. Aibilio Gaiderón Rojo, 
:quediand'0 muy satisfecho del celo, 
InteMigemcia y lealtad con que lo ha 
'ébs-em;peñado.
"dDado en Paliacio a siete de Di- 

Wemlbre d*e mil novecieinitos vein-

ALFONSO
^  Presidente de! Consejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r i e t o .

En atención a las oincunstancias 
Jque ccncurren en D. Santiago Alba 
Bou i faz, Diputado a Cortes,

Ve rige, en nom brarlo Ministro de 
Estado.
' ©ado en Palacio a si M e do Di- 
iíáemibre de 'mil n-ovecóenítos vein- 
Jdidós.

ALFONSO
E l Presidente dsí Consejo de Ministro.?,

' ¡Manuel G a r c ía  Prieto,

 ̂ En atención a las ciriounsitanci'as 
■que con curren en D. Alvaro F igue- 
roia y Torreo, Conde de Romanónos, 
Biípulado' a Cortes.

Vengro' en nom brarle M inistro de 
Gracia y Justic ia .
; ©lado ®n Palacio a giete de Di- 
‘̂ iernlbr^ de mil novecientos v-ein^ 
^dó.s.  ̂ : -Ó

' ALFONSO
Ite Presidente dei Con.sejo de Ministro.?,

Ma n u e l  K  aroía ’

En atención a fas circunstancias 
qule ccncurren en D. Ntcef o Alca'lá- 
Zam ora Torrós, ©diputado a Oorte's, 

Atengo en nom brarle M inistro de 
la Guerra.

iDado en Paliacio a siete de Di- 
cdemlbre de mil riovecdentos vein
tidós.

ALFONSO
Rl Presidente del Con.sejo de MiiiLstro.?,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

En ate-nción a las oiríciras'lancias 
que ccncurren en D. Luis .Silvelu y  

iCasado, DSputado a Gorteis,
Vfe.ngoi en nom brarle M inistro de 

Marina.
(Diado em P a lacio a siete de Di- 

Ciiemibre de mil novecientos vein- 
tiidós.

ALFONSO
m Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

En atención a las circunsoancías 
qule conouTiren en D. José Manuel 
Pedregail y Sánchez Calvo, D ipula- 
djo a GorieS’,

VengO' en nom brarle M inistro de 
Haicienda.

(Diado en Palacio a siete de Di- 
cdcmíbre de mil novecientos vein
tidós,

A.LFONSO
Presidente, dd  CciiSí'jo de Ministros.,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

En atención a las circunstancias 
que conicurren en D. M artín Rosa
les Martcl, íDíuque de Ailmodóvar del 
Valle, Diipuitado a Cortes,

Vengo en nom brarle M inistro de 
la Gobernación.

(Dado en Palacio a siete de Di- 
cdembre de mil novecientos vein- 
ti’dó'S.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  G a r c ía  Prieto.

En atención a la^ circuns'tancias 
quíe concurren en D. Joaquín  Sal- 
vatella Giibert, Dirputado a Cortes, 

Vengo, en nom brarle M inistro de 
Insitruccflón pública y Bellas Artes.

iDado em Paliacio a siieite de D i- 
C iiem h re  de mil novecienitos vein
tidós.

■ ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

.Ma n u e l  G a r c í a  Prieto*

En a t ene i ó n a las c i ríe u n s't an c i.a  ̂| 
que concurren en D. Rafael Q&^\ 
set y  Ghiinchllla, Diputado a Gorte^j 

VengO! en nom brarle M inisíro ,(!Í] 
Fomento. ' |

©lado eih Palmcio a siete de I>i-̂  
Ciiemíbre de mil novecientos 
fidós.

ALFONSO
El Presidente dcI Consejo de Ministre^.,

Manuel G a r c í a  P r i e t o .

En afención a las circunstancias; 
que concurren en D. Joaquín Oha^  ̂
paiprieta Torreigrosa, Senador deJ 
Reino,

VuigO' en nom brarle Mini.stro d( 
Trabajo, GomíeVcio e Indrustria.
 ̂ Diado en Palacio a .si el o de Efc 
ciembre do mil novccieiTios voi 
tidós.

ALFONSO'
El Presidente del Consejo de M i n i s t r o s ,

M a n u e l  G a r c ía  P r i e t o .

■S. M. el R e y  (q. D. g.), por Decrie^í 
to fecha 20 de Noviembre de 1922, éfe' 
ha dignado nombrar para la Iglesia jr; 
Obispado de Huiesca, que ha d e  qüéí; 
dar vacante por traslación de D. FrOT| 
Zacarías Martínez y Núñoz, a D. F rí^ j 
Mateoi Colón y Guinals, Obiapo de Aii-Sl 
drapa,

Y habiendo sido accplado este 
bramiiento, se están practicando las 
fomiiaciones y diligencias neceraríáii 
para la presentación a la Barita SedeF

S. M. el Rey (q. D. g.), por D ee?^; 
to fecha 20' de Noviembre de 1922, 
ha dignado nombrar para el Priora^ó 
de lais Ordenes jíVíilitares, que ha 
íquedar vacante por traslación de dOuj 
Javier Irastorza, a D. Narciso de, 
ténaga y Echevarría.

Y haibiendo sido aceptado este nom'^ 
bramiiento, se están pi'actícando las 
foiimiaiciiones y diligeiiicias necesaria^ 
para impetrar de Su Santidad sea prei-!: 
coniaaído Obispo de Dora '“ in partj^uisd 

infidel ium ”, título perpetuameEd^í 
unido a la indicada dignidad de

REALEIS DEiC'RETOiS
Con arreglo a lo prevenido en 0l,\

aptíicuiO ,47 del R,ieglamienlio, origánir»,;
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üo del Cjiier-po 'de Telégrafos, a lo 
dispuesto en las leyes de Presupues-s 
tos de 1835 y 1892 y en la base 17 
de la de i i  de Junio de 1909, y a 
prqpuésía del Ministro de la Gober
nación,

Vengo 'en ((íeclanar jubilado, con 
el liab'cr 'pasivo que por olasifiicación 
le cortre¡3¡ponda, a D. Miguel Pérez 
y ,'Santano, Inspector del 'Cuerpo de
Telégrafos, 'que 'cuinjpliié lO'S sesenlta
y cinco años de su edad el día 29 de 
Noviembre último, feolia do su cese 
3n el servicio aciivo; concediéndole 
al propio tieirCo, cceAO rc'oompcnsa 
a sus merccimáentes y a sus blaenos
y dilatados servicios, los Iionores de
Jefe superior de lAdmJ ni sí ración ci
vil, libres de gastos y con oxoepciom 
de Itoda clase 'de derechos, según lo 
establecido en la base 4.h letra D de 
la ley dé Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio a cinco de Di- 
C'iembno de imil novecientos veintidós.

ALFONSO
£3 Ministro de la Gobernación,

VrCEN'i’K DE PiNIÉS.

,Con arreglo a lo prevenido en el 
.artículo 47 del Rieglamonlto orgáni
co del 'Cjueipo de Telégrafos, a lo 
dispuesto en las leyes d'C Presupues
tos de 1835 y 1'8'92 y en la base 17 
de ifa de 14 d;e Junio de 190i9, y a 
'pro(puesta del Ministro de la Gober- 
>n anión,

Vengo en dieclanar jpbilado, CO'H 
■el haber pasivo que por clasiñcación 
le corresponda, a D. Ildefonso Blár- 
gueíz y (Rodrí'glnjez, Jefe id'O (Centro 
del Cuerpo de Telégrafos, que cum
ple los sesenlta y cinco años de su 
edad el día 9 de Diciembre actual, 
Ifeciha de su cese en el servicio acti
vo; concediéndole al prcpio tiempo, 
como reconiipensa a ŝ us merecimien
tos y a sus buenos y dilatados servi
cios, los liO'nore'S do Jefe .superior do 
LAdministración civil, libres de gastos 
y con excepción de toda el áse Óe. de- 
recPios, ^>fgún lo establtecido en la 
base '4.a, letra iD de la ley de ¡Presu
puesta» de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a cinco de Di- 
«iembPe de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
* !  M kÍ3tro (le la Gobernación, 

V lIB N T E  DE P iN IÉ S .

PSESBOCU DEl CUSEJO

¡REAL lORDEN
Exc-mo. S r.: Viista la propuesta que 

formula V. E. para la exjpropiac'ión for
zosa de la salina denominada “Los Pa
tronos”, ^ita en ¡el término de San (Fér-, 
liando (base navall de Cádiz), en el 
triárgulo forhrado por íel 'caño de'Santi- 
Pctiri, frente a los diques y varaderos 
del Arsenal de La Carraca, icamlno de 
la Avanzadilla y paño de Ureñai, por 
estimar co'iivenicnte la adquisiic-ión de 
dicha finca,, encliavada en la zona m i
litar do cos'tas' y frontc/ras, ¡para la se
guridad del Estado.

Yisla la I'Gly de J'O de IDiciembre de 
1915, ique hace extcnsii'as 'al ramo do 
Marina las faiciultades que íla de 15 de 
Mayo do 1902 otorga al de Guerra para 
verificar las exipropiaciones loizosaí:! 
en la izona 'miilitar de costas y iTon.- 
leras: ¡ ;

Visto el lar tí culo lo' de la ley de 15 
de Mayo de ;190'2, según eil cuál: “Cuan
do e l Ministro d e  la Guerra estime 
conA"eniento p i a r a  La S 'O g u r id a d  del Es
tado la a d q u i s i c i ó n  de inmuioblcis que 
radiquen, c u a l l q u i e r a  que sea la na
cionalidad de 'SU dueño, en (alguna de 
las 'C u a t r o  sciclcicnos do la zona m ilitar 
de cO'SlO'S' y fronteras de terminada en 
el Real decreto d e  17 de Ma.rzo de 1891 
y Real orden \uie 3*0 de Septiembre uo! 
misimo a,ño, formulará la ciorreisp o ra
dien te 'propuesta de ' e x p r o p i a c i ó n  y la 
dirigirá a la Presidencia del Coiisejo 
de Ministróos” : t

Visto el lartículo 2.  ̂ de la prO'pia ley, 
que dispo'ne: “̂Aprobada pofi* el *Cori- 
sejo de Ministros la p.ropu8sta formu
lada por el Ministerio de La Guerra, 
causairá todos los efectos de la decla
ración de utilidad pú'Mi'C.a', cooifoirme 
■al artículo 10 de la ¡'Constitución del 
Estado y 349 del Código Civil” :

Visto el artículo 2.° dcl ,TI:eiglameinto 
do '11 'de Mayo -de 1916, dictado para la 
ojoruición ide La (ley do 10 de Diciembre 
do 1915, que dice: “Determinado por 
el MiniS'tcrri'O de Marina el imuLieble o 
superficie del jmismo 'que haya de ex
propiarse, se reimitirá por dicho Mi
nisterio, do Real orden, ¡a la Presiden- 
'Cia dril Cons'ejo de Ministros La corres
pondiente propueista de expropiáición, 
quepserá iním'edi.alamienle somietida a 
examen del Consejo,, y una ve'z irecaí- 
da laprobaiclon en ella se declarará así 
do Real orden dirigida ipor la Prcsi- ' 
dencia al Ministerio do Marina, sur- 
iiendo ésta lodos Lois efectois de lá de
claración do Agilidad pi^licá, :P'Onfo£-

me al artículo' 10 de íla íConstituoiórt 
del Estado y 34¡9 idiel Código Civil” : 

Considerando ¡que V. E. estima con^ 
veniente,, 'a lots fines reLaicionadois con 
la defénsa naeioniall, la adquisición de 
lo-s itcrrcnO'S de ircjerencia; ¡que éstos 
se liallan situados en la zona militar, 
de Gestas y fronieras y (que se han 
cuniiplido, en (el preisonte raso, ilas noiM 
mías precui|tivas para esta dase de ex-* 
prop i aciones,

'S. M|. !cl IRey /q., D. ¡g.)., do eonformi-» 
dad con; el 'Glmsiejo de Minislros, se ha 
serA'ido .aicordar la exprO'piacíó-n de la 
sallina idenoininada “LO'S* Patronota”, 
tuada en el término de ,San Fernando,! 
provincia de Gádi'Z, y |diqponer que e«taí 
declaración surta  todos lois 'efectos 
la utilidad públicai, con arréglo a lo^ 
artícidos JO de La Gon-stitución del Ds-* 
1*0,d'O y 349 d'el Código 'civil.

De Real orden lo digo a V. E., con; 
devolución de los antecedente? remiti-í 
dO'S a Oiste Centro, pa¡ra su conocimieri-* 
lo y clemiás 'efec.tos. Dios guárde V. IL 
muahos' años. Madrid, 2 de Diciembre 
de J 922.

• SANCHEZ GUERRA 

Señor Ministro de Marina.

MiSSXERIO 8S fflA aA  Y JÜS'nM

REAI.e s  ORDENES
limo. Sr.: Vista la prcq^uesta for-* 

mulada /por el ¡O o use jo Superior do 
Protección a la Infancia, y de con-, 
formidad con lo dispuesía en ei ar-  ̂
tículo 20 del Reglamento de 10 do 
Julio de 1919,

S. M. el rey (q. I), g.) ha ffenidd 
a bien coniceder la autorización 
licitada a fin de qyie pueda comen-^ 
zar el día 1.® do Diciemlbre próxima 
el funcionamiento del Tribunal para 
niños do Murcia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su con oc i miento y efe d os conslguien-i 
tes. Dios guarde a V. I. míucihos añosr 
Madrid, 27 do ‘Noyiernbre de 1922.

iORDOÑIáZ

Señor Subsecretario de este Minis-» 
ferio.

linio. Sr.: Vista la ipropuesta for-tó 
mullada Spor el Consejo Superior d á , 
Protección/ a la Infancia, y de coil-í 
formJdad con lo, dispuesto en eí ar^ 
tíciilo 20 del Reglamento do 10* de' 
Julio de 1919, ^

iS. M. el ;Réy (;q. D. g.); ha íteniidq̂ f 
a bien oonioedep la autorización so-« 
licitada a fin dé ‘i|ue pueda coimenr?É
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m r  el .día 1.® de Diciemíbre prióximo 
él ,fun'Oionamie'n#o ,del Tribunal para 
niño;s de Vitoria.

De .Real orden lo digo a V. I. para 
su 'conocimiento y ’eifeeitos consbguieim 
'fes. Dios guarde a V. I. imiicbos años, 

■Jíadrild, [37 de 'Novic/mbre de í'922,
lORDO^EZ

Señor Subsecretario de este Minis-
iorio. . ,

Ilino. S r.: E'n 'Cumjplimiento de lo 
dispuesto en el aritíclulo 31 creí Re- 
glantciito vigente sobre organización 
y  rctgímen del Notariado,

S. iv)i el RíEy (q. D. g.) se ña  ser-̂ . 
yido’nombrar para constituir el T ri
bunal de oposiciones a Notarías de- 
íterminadas, vacantes en el territorio  
de la Audicnicia de Zaragoza, y acor
dadas convocar con esta misma fe
cha, como Presidente a V. I.; en sus
titución suya, al Bulbdirector- de este 
,Cendro- dire-ctjvOj y en defecto 7cle 
ambos, al Presidente de la expresa
da Audiencia territorial o el de Sala 
que Icgalmente le sustituya; a D. José 
Espinosa y ‘García Franco, Mhgis- 
irado de la mitsnia Audiencia; al De
cano del -Colegio Notarial ore aque
lla capital, o ‘quien baga sus veces; a 
D. Gil Gil y Gil, Catedrático de De- 
Toclho civil de la Universidad de di- 
¿Iia capital; a D. Jerónimo González 
y Martínez, Oficial de esa Dirección, 
y a los Notarios dol referido Colegio 
D. Enrique Jiménez Gran y D. Ra
món Moreno Palacios, quien desem
peñará las funciones de -Secretario.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
■su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios gtiarde a V. I. muchos 
años. Maíjricl. 2 de Diciem.:bre de 
1922.

g r d o ñ e z

Señor Director general de los Registros 
del Notariado.

H I K n  DE U  G D S E m C li

REALES OKEENSS •
Timo. ' S r . : Accediendo a  lo propues- 

!o por la Inspección general de ins
tituciones sanitarias y por la D irec
ción 'gleneral del ramo, a fin de dar 
cumiplimienito a lo establecido en el 
ajparta'do arítjículo 2.®, J^apjítulo
3.0, seccón 6.*̂  de la vigente ley de 
presu'p|uestos al Estado, :

iS. M. el Rey Ct G. g.) se Iiá ser-- 
yido disponer que por V. I. se convo- 
!qñe La íconcurso éi|tre los iM)i3-dicos

Higiene de Alfonso X'IXI para la pro
visión de lá plaza de A>]udante téc
nico de dicha Inspección general.

De Real orden lo digo V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1922.

PÍNÍEIS
Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: En ell pleito conten-. 
cioiso entabilado por D. Adolfo T ira 
do; Ayllón, Secretaírio Intériprcte de 
la  ES'taictón san itaria  de Gandia, 
contria la Real orden de este Mi
nisterio de 26 de Noviembre de 19'19, 
sobre el ascenso a Oficial de scigun- 
da ciase de Adiministración civil, 
con el sueldo anual de 4.0*00 pese-, 
tas, con d e s t i n o  a  la del piicruo.! de 
Santa Cruz de Tenerife, que obtu
vo D. Romualdo González Garbalio, 
que lo era de ia de Huelva, en clase 
de Oficial de tercera, con 3.000 pe- 
S'etas, l a  Saiia de Iiqí G o n te n c iO iS o -  
admiinistrattvo del Tribunal Supre-. 
ino, con fecha 30 de Octubre ú lti
mo, ha dictado sentencia, cuyo fallo 
es coniio sigue:

“Faíllamos qiue d.'ebenrois revocar 
y revocamo's la Real orden del Mi-, 
nisterio  de la Gobernación fecha 
26 de Noviembre de 1919 en la p a r
te recurriida por D. Adolfo Tirado^ 
Ayllón, y en su ilugar declaram os 
que C'l dem andante tiene derecho a 
que el concuriso anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 27 de Agosto 
y ,23 do Scíptiembre de 1919 para 
proveer las vacantes de Secretarios 
Intcriprct.cs de las ES't ación es sani- 
í,a r i aa ci o los. p uer í o s de B i Ib a o, M á - 
taiga, M'Otriiil, Gorcubión, Pasajes y 
sus resultas, se resuelva en cuanto 
ail m;ismo afecifába, con estric ta  su
jeción a las condiciones de la con 
vocatoria y a que se apliquen las 
consecuencias que procederiitemen- 
te Se derivan de la revocación acor
dada.”

En 18u consecuencia y en ciimplt- 
miientc' de. lô  prevenido en el a r 
tículo' 84 de la ley Orgánica del P o
der jai'ciiciaü de 5 de Abril de 1904,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ise ha ser
vido diisrpener:

1.'̂  Que se dc'cuinipiimiento a di
cha sentenciia en ios términos que 
eh ella se expresan. ;

2.® Que coime- oonsécuencía de
rivada ele la .misma, so nombro a
D. Adolfo Tirado Ayllón Seuc!ariC' 
In térprete de la Estación san ilaria 
de Santa Gruz de Ton-Tifh con ¡a

de Ófikúat cve se^ninda c la 

se y  hafber anuail de 4.000 pesetas, 
con la  antiigüedad de la menciona-, 
da Real oaxlen de 2-6 de Noviembro 
de 1919, a cr e di ld nd os el e La dif e- 
rencía de sueldo desde dicha fecha.;

3.® Que D. Rcmualdo González 
Garbalio séa‘ iio-mibrádo Secretario 
Intérprete de la de Huelva, con la 
caíog'oría de Oficial de tercera cla
se y sueldo anuejl de 3.000 pese-, 
tasi; y ' ' '

4.® Que D. 'Mauricio H. Fuliner^'
Scere-tario íntér-preLe dic la de Huel
va, sea nomibrado asimisni'o para 
i igua l  ciarigo de La de Motril, con la 
Q'e O fi''3 i al de te r o or a di ase y  sueldo, 
de S.O'OO pesetas. ,

De Reail orden Lo: digo a V. I. para,, 
su conocimientC' y ' efectos con si-:, 
guientes. Dio:s gnarrie, a V. I. mim';, 
chos años. Madrid, 5 de iDácicmbrC; 
di0 1922. ' :

PINTES

Señor Direicter general de Sánid.ad ' 
del Reino.

B S ia iO S Ü H IT I  

D DflUÜ MTES

REAI.e s  ORDENES
limo. S r.: Vista la propuesta que 

con fecha 23 de Octubre último eleva 
a eMe Mnisterio el Patronato del Gru- 
po‘ escolar 'Cervantes., de esta Corte, 
concebida en los siguientes términos: 

‘Exicmo. Sr.: En cumplimiento del 
artículo 6.® del Reglamento do. la Es
cuela graduada del Gruipo escolar Ger--.' 
vantes, de esta Corte, aprobado por;.' 
Real orden de 7 de Febrero do 1920; 
terminado el iptta'ZO de cuatro inose.s' 
desde que lomó posc.sió'n ele su cargo 
el Maestro D. Juan Toi'roja Valls, 
nombrado provisionalmente por Real- 
orden de 19 de Abril último, para ocu
par en propiedad una plaza de Maes-;  ̂
tro de Sección en la Escuela graduada^ 
de niños del Gruipo eidcolar Cervaiito0 ; 
y teniendo en cuenta ios informes fa-y  
vorables de la Dirección y del perso-:! 
nal docente de.l mismo, propcñiendo 
que se conñrme deñitivamonite a din] 
cho Maestro en su plaza, e-ste PatroA.'v 
nato, en resióii celebrada en ,el día de 
hoy, ha 'acordado proponer a 'V. E. que, 
el nombramiento provisional del ciis^ 

do Maestro para La refevidia pLazá 
convi ert-a en deññítivo.

Lo que, en cumjplimiento de! oí 
acuerdo, tehgoí el íhoner de 
V. E. a los efeetps jque feítimo líb ,®  
nos.” ■
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Considerando que el Patronato 'ha 

hecho la citada prospue-sta de confor
midad con tes atribuciones que le con
cede el articulo del Reglamento de 
5a mencionada Escuela, y en cumpli
miento del miilámo,

B. m: ea Rey (q. 'D. g.) se ha servido 
conñrrnan en su puesto a D. Juan To- 
írojia Valls; nombrado con carácter 
provisional para una plaza de Maestro 
de Sección, en propiedad, de la Escue
la graduada de niños del Grupo esjco- 
lar Gervantes, de Madrid, quien cesa
rá definitivamente en te¡ Escuela de Mo- 
nilstrol do Monserrat, provincia de 
Barcelona, y cuya vacante se proveerá 
con arreglo a la logisteclón general vi
gente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociimientoi y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
6 de Noviembre de 192'2.

MONTEJO

Señor Director general de Primera en- 
lí^eñanza.

'Ilimo. Sr.: A ¡propuesta de la Reai 
Academia E'S^pañola,

IB. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien designar Presidente del Jurado 
oalificador del concurso abierto para 
elegir un 'libro dedicado a dar a cono- 
m r  la lois niños lo que es y  representa 
España, y hacerla amar, al excelen- 
jísiimo Sr. Marqué? de Figueroa, en 
sustitución de D. Jacinto Octavio P i
cón, cuyo estado de sailud no le per
mite desempeñar el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Sil conocimieiitoi y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. miuchos años. Madrid, 
7 de Noviembx^e de 1922.

MONTEJO

Señor Director general de Primera en- 
■■ ©crianza.

Ilm.o. S r.: Vista la coniiinicación del 
Patronato dcJ Grupo, escol'a.r Gervante/S, 
de esta Corle, proponiendo, de confor
midad con lo ¡prevenido en *el artícu
lo 3.0 del RegLamento, de la  Escuela 
graduada de n 11110*8 de dicho Grupo es- 
C-oilaí, y en 'atención al gran número de 
nifíois que toidos los años’ quedan sin 
poder entrar en la Escuela, Ja crea
ción de dÍ03 nuevas Secciones en la mis
ma, una p'aro. Joc niños que hoy for
man ell sexto gruipo, que podría con
siderarse corno iCtomplementaria, y otra 
para niño,o in( electualmiente defiicien- 
’te.ŝ , de los cuales haty unoi, dios o tres 
en todas las Secciones, estorbando, sin 
provecho propiO', la labor de todos, y 

;P'ara qnviar a la misma^

en un momento dadio, a los niños que 
conviene reparar de eus eompañeiro.s: 

Gon.siderando . que es ctonveniente 
paira la enseñanza, y para mayor des- 
envoilvimiento diel citado Gmpo esco
lar, la creación de las dios plazas de 
Miaestro de Siección que propone el Pa
tronato,

S. M. el Rey* (q. D. g.) ha dispuesto: 
•l.<> Que se crecin en la Escuela gra

duada de niños del Grupo Escolar Ger- 
Abantes, de .Madrid, dos plazas de Miaes- 
tro de Sección ccn cargo al capítulo 4.̂ , 
artículo 1.̂ , concepto 4.° del presu
puesto de esiüe Departaimento tos gas
tos de personal, y tos de miaterial con 
cargo a la coirisignación correspondien
te del misimo, presupuesto. Dichas pla
zas tendrán la doitación siguiente: 2.000 
pesetas para sueldo personal, 250 como 
gratificación para la c'teise de adultos, 
166,66 pesetas para material de las c'la- 
ses diurnais y 62,50 para miaterial de 
adultois; y

2.” Da provisión de las citadas pía- 
zas de Maestro de Sbeción se hará a 
tenor de lo prícvenido en el artículo 22 
del Reed de¡creto die 27 de Enero de 
f9iO y airiículo 7.® del Reglamento de 7 
de Febrero die 1920*, y previas las prue
bas de suñoiencia que el Patronato 
juzgue necesarias, debiendo proponer a 
Maestros que figuren en el Escalafón 
general del Magisterio, y en tal caso 
los sueldos quio se creen de ras repe
tidas plazas, aumentado el cupo de en
trada, pasarán a ser resultas de los 
sueldos die los Maicstros nombrados, y 
cuyos sueldos de entrada se proveerán 
con arreglo a  la legislación general vi
gente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años, I\{ad.j icl, 8 
de Novlombn3 de 1922.

MPNTOJO

Bf.or Dipoclor gonerail de Primera en- 
S'-ñanz-a.

m i i  m  F iM STi

i REAL ORDEN
limo. Br.: En virtud de lo dispues

to en el artículo 4.'’ del iReal decreto 
fecha 18 de Beptiemhre último, se 
Ira redactado el nuevo Reglamento 
por el que, en lo sucesivo, se han de 
regiir las Juntas de Oibra/S y las Co
misiones administrativas de puertos. 

■En .su vista,
:B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a' Men. aprobar el adjunto Regla- 
hiientot

{De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos consi-, 
guienteis. Dios guarde a V. I. mucho.» 
años. Madrid, de Diciembre d@i' 
1922.

ARGEELLEiS
Eeñor Director general de Obras pú^; 

blicas.

¿ f:
l'EGLfitlEMT© ©,EilEL*taL PñmA  
®^GM*IZñ0'S'0'.ry ¥  IÍEGir#EiR!
L as  JU'MTaS DE ©BHiftS DE POEK-.'

TOS
CAPITULO PRIiMBRO

OBJETO Y  ORGANIZACION DE LAS JUNTAS]/

Artículo 1.'' Las Juntas de Obraa 
de puertovs tienen por objeto admlH; 
nliistrar e invertir, bajo la inspección 
y vigilancia del .Ministerio do Fo-. 
ihento, los recursos y fondos eSipe-! 
ciaies ide cada uno de los puertos:

il.'" Ejecutando las obras nueva^? 
de mejora y ampliación, las de con-, 
.'^erc-ación . y reparación y las qué' 
exijan una buena explota¿ión.

2.  ̂ Organizando y dirigiendo los: 
servicios necesarios para la policía y( 
uso público, carga, descarga, etc.

3.® Ordenando y réglainentando': 
todos los traba jos y'dernás servicios^j

Podrán también’ esUiblC'Cer y qx^  
piolar, en los tpuertos donde lo autors^ 
rico el citado :Miinisterio, otros ble-» 
m e ri to s o o nup l em cm i a r i os, c o n i o c a r^ 
gaderos especiales, diques do con»« 
trucción y reparación de buques, de^ 
pósitos córnerci-ales, Doclcs y, en ge-. ■ 
neral, cuant;os sean nec es aricas en cada 
puerto para el máyor ¡progreso y deíj-, 
arrollo de la navegación y el tráfico' 
marítimo y comercial, y uü Imen com-í' 
'pieto servicio de manipulnción y ex-.; 
pedición de las diferentes mercan-» 
cía?, :

Artículo 2.® Las menci on adas J  
tes de Obras se con.cúderarán cĉ incf 
delegada.s de la Admhusiración en M 
ejercicio de las f une i oríes que le es-, 
tán encomendadas, y dcparidcrán m-- 
medl a lamen te ¡de La t>irccción genoraí 
de Obras públicas.

Artículo 3A {Las JiuRas qim . no 
están organizadas por una ley ospe- 
cial 30 oomiponídrán do Vocales nato | 
y Vocak’3 electivos.

Juntas de Obras t'r ; en capt^
tales de p r o v i n c i a > u, tas de Viaoi 
Gijón-Musel y C'^-r-níjeua,
Berán'Vocales MaV>s: el Gomandan* '̂ 

te de Marina, el lirgenicro-Direoior 
de las obra-.?, el Delegado de ILvoion
da, el Adtnidnistradru.' de la Aduana, el 
Abogado dAl Estado ¡Jefe, el IngeIue-^ 
r o de la Di vi s i ó n d o Fe r r o*car r 11 ¿s, c n-* 
cargado do tas líneas q u e  añuyan al 
puei'to, el Directo)’ '.ie Sanidad IMárín
tima, el Alcalde, el Presidente de líí 
Diputación ¡nrovincial, el Presidenta 
de la Cámara Oficial de ConterciLo, In4 
dusitria 3’ Navegación, e l . PrsMdc-nte 
del Coniejo nrovincial d® Fomento y 
el p ire s !denté da la Cám ara Agrícola^ 

Berán r'/ocaica electivOiS cuatro in-% 
¡dividuo’8 de lev Cámara 'Ofiqial -é& Gor* 
úrercio, un repro,sentante de ios o h r| 
ros deíl ipuerto> un riepresentante d: 
la Liga iMIarüWma Española y iiñ
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presentante de las grandes a,griiipaeio
nes profesionales do la Marina m er- 
oante.

En los puertos que tengan una .ca- 
ractierístioa especial de. i[.rá(lco al^rí- 
co'la, minero o industria,] y qiio deter- 
lilfina ell IMünistro de Fomento, form a
rán  piarte die las Juntas de Ofcras re - 
.presontantes de las Asociaciones, le- 
galmenlte constituidas, de agriiculto- 
res, mineros o industriales que im
porten O' e:^orien  sus iprodinotG'S por 
el puerto, con actuación intensa, y 
que designe el MJini.stro de 
ílstos representantes, cuyo número 
no podrá exceder de dos, sustituirán 
a otros tantos Vocales representantes 
de lia Cámara de 'Gomercio, de modo 
que el númí'ero de los Vocales electi
vos no varíe.

Juntas de ObTas de puertos en locali
dades que no sean capitales de pro
vincia.
iSerán Vocales natos la Autoridad 

focal de iM'arina, el Ingeniero-Direc
tor, el Administrador de la Aduana, 
el Director d¡e iSanidad Marítima, el 
Alcalde y el Presidente de la Gámara 
■Oficial de Gomercio, Indusltria y Na
vegación.

iSerán Vocales electivos dos indivi-. 
dúos de la Gambara Oifícdal de Comer
cio y un representante de lô s odreros, 
del ípuerto. Si iha lugar, por tener el: 
touerto característica especial de trá -  
tico, sustituirá, como en las Juntas de 
Obras de puertos en capitales cíe p ro 
vincia, a uno de los Vocales repre- 
sentantes de la Gámara de Gorniercio, 
uno de las Asociacióne-s de agriculto
res, mineros o industriales que desig
ne el Ministro de Fomento.

Artículo 4.® De los individuos que 
designe la Cámara Oficial de Comer
cio, la mitad de ellos será preclsa- 
ifíente de la clase de navieros o con-, 
signatarios, y uno de ésto.s de los que 
representen mayor tonelaje de ar- 

- queo, y los otros elogidos entre los 
com:erciantes que paguen contribu
ción por profesión, industria o comer
cio, relativos a mercancías que en el 
quinquenio anterior constituyan, se
gún los datos oficiales de Aduanas, los 
grupos de mayor imiportación y  ex- 
portajción. /

Al dar cuenta la Gámara Oificial de 
Comercio a la Junta de Obras de la 
d c siigna ci ón que b aya íh eclio p ara Vo - 
icailes electivos, deberá justificar, do- 
cu m^ental mente, que se han cum¿)iido 
los extremos antes mencionados.

El representante obrero será de
signado por la representación obre
ra  provincial o local del Instituto de 
Beforma^^ Sociales, y deberá ser de 
ajquellos que toman parte en los tra 
bajos de mamípulación de mercancías 
en el puerto. /

Los representantes de las Asocia
ciones de agricultores, mineros o in
dustriales Iban de -ser precisamente 
Presidentes de ellas.

Artículo 5.*̂ ¡En los puertos donde 
no lexidta establecida Gántara de ¡Go-: 
mercio, Industria y Navegación, en 
iuigar de los Vocales natos y electivos 
que a la misma corresponden, los 
iVqcales electivos .serán contribuyentes 
;que reúnan las condiciones evigldas; 
iqará pertopacer á  lâ s 0ámara.§ de]

mercio, y cumplan las que se p re 
ceptúan en el artículo

La elección se verificará en reunión 
convocada y presidida por 'el Alcalde, 
quien ciítará al efecto a cuantos con 
arreglo al párrafo  anterior tengan 
dereolio a ser electores.

lArtícullo 6.  ̂ En las Juntas de lo
calidades donde tengan su domicilio 
oficial Gomjoañías o particulareis, 
propietarios de buques que po'Sean 
un tonelaje de relgisitro neto superior 
a ,'2'0.0'00 toneladas, tendrán derecho a 
forinar (parte, de la Junta de Obras, 
como Vocales por derecho propio, los 
pro|pietario's o personas que, según los 
Estatutos sociales, odlenten legalmen
te la representación y lleven la firma 
de las mencionadas Gomrpañías.

En lo,s puertO's en que. liayaui ad
quirido igran imjportancia las indus
trias pesqueras y que designe el M.i- 
nistro de Fom;eníto, tendrán un Vocal 
representante en la Junta, que será 
el Presidente de alguna de las Aso-, 
cifacioDBs que integran dicha’ indus-, 
tria.

Artículo 7.° Cuando las Juntas de 
Obras se hagan cargo do puertos ad
yacentes, situados a menos de 25 k i
lómetros, iscgún lo dispuesto en el ar- 
tícuüo 12 del Real decreto de 13 de 
Marzo (de 1903, los Ayuntamlenlos de 
cada uno de estos ¡pueiitos tendrán un 
Vocal representante en la Junta de 
Obras, que será el Alcalde.

No ¡podrá haber máis de dos Voca
les de esta clase.

Si hubiere más de dos pueftos, 
agregados, los representantes de los 
mismP'S tu rnarán  en el cadgo de Vo
cales de la Junta, entendiéndose que 
los que se hallen en funciones repre
sentan a todos los demás.

Artículo 8.° En cada Junta habrá 
un Presidente, un Vicepresidente y 
un iVocall-'Interventor, elegidos en vo
tación secreta, no pudiendo serlo los 
Vocales que desempeñen cergo ofi
cial o represéntativo.

El Presidente de la Gámara de Co
mercio, si no es elegido Presidente de 
la Junta, descrntoefiará, por derecho 
propio, el cargo de Vocal-Interventor.

E jercerán los elegidos cstós car
gos durante dos años; al terminar este 
plazo se hará nueva elección, pudien
do ser reelegidos los Vocales qúe ve
nían desempeñándolos.

Para que sean válidas la S'egunda 
reelección y las suce.sivas, habrán de 
acordarse por las tres cuartas par-, 
tes, como mínimo, del número de vo-; 
tantes.

/Si dejaren de pertenecer a la Junta 
de Obras los Vocales, Presidente, Vi
cepresidente e Interventor, se Ipro-, 
cederá a ñúeva elección para el caiv 
go que quedare vacante. El que r.e- 
sultare elegido lo ejercerá hasta que 
evpire el iplíazo en que el primero de
bía desempeñarlo.

Artiíiculo 9.° El cargo de Vocal es 
volíuntario p ara  los electivos, honorí
fico, gratuito e incompatible con toda 
particijpación directa e indirecta, ma 
nifiesta o encubierta, en las obras, 
servicios, adquisición de materiales y 
efectos y contratas que se realicen 
con lo^ fondoís que adnrtinistren las 
Juntas, l

Nq podrá cjeicer el cargo de Vocal

ol que sea deudor ja la Junta die. 01n’a>v 
p e r  cualquier ccnciepto.

Tampaoo podrán "ejercerlo los que,' 
pertenenclandiQ á Jiunta o a otras^ 
ainueriiores, hay(an .sid'o objeto, de for-> 
micción de expediente, mionfios é.fteV 
‘Sc^traimfi.a o resuelvo, o meVoido 
guina censura o laimoncsalación de .la 
períoridad. d

Lais f une Ionios de Voical n a t o  o olee-; > 
tivo do las Juntas no .podi án sor delenV 
g'adas en ningún casO'. ’

Artículo 10. El Alcalde, el Pi ofidon-;, 
te de la Dipuíjaicióii proviiiciaii y oi d e l ' 
•Consejo (proviniciial de Fomcuto- ejerce»/ 
rá.ii 'SUS funci-cncciS en las Juntas de) 
Obra-s durante el tiempo que presidahL.’v 
sus rc-spocí (va.s ‘Cofiporacioncs. •)
_ Loa proicedentes ¡dio las Gámaras ofiF 

ci ales de- Goniercio y los demás Vocia.íéíii 
'electivos ylnscmpeñarán úl icargo dq-v 
nante caj'atro. añiO'S', C'CSiando antos 
d e j a s e n  de pertenecer a las AsociaeioG 
nos o entidades que re.presfintaban. 
podrán ser r e e le g id O 'S  ¡para el p^eiríod»! 
siguí enliO. . )

Oada cuatro años: también se. revisad 
rá ipor cS Ministnriio de Fioimieinto la- dé-u 
■sigilación de 'las agp?upaciones profé-j 
■sionale'S de la ¡Marina mlercianle" y  de.; 
las Asiociacioncs dé agriicultorcs, mtinc’-j 
ros o i n d u 3 i r i a l . e s ,  que 'han die n.nmbmr:j 
repiresentantes en las Juntaa, teniendo/ 
en cu en la la importancila relativa 
todas las que en la 'Coanarca exista/n. ' 

Si dentro de ,un’o cualquiera ídle 
períodos hubiere en d i c h a s  As-ociacib^ 
nes modificaciones d?e importancia, láí 
Comisión ipcrmianente deberá comunl^'í 
cario a la Dircicción ¡general do Obrá.^/ 
públicas, proponiéndo lo que aí^ipjuDí 
cío proceda.

Artículo 11. La designación d¡e los i 
Vocales electivos se hairá en épocas., 
d istin t» , a fin ídle que la yenovációifí 
de óatiO'Si sóloi plfectei a una minoría. 

Artículo 12. Siomipre qucoicurra 
gima vacante de Vocal 'electiw), el ipre-;:; 
isidente de üa Junta d!e Obrasi '£¡e fo ccjs. 
municará a quien coirresponda, a ími. 
de que aquélla se cubra sin demora. /  

Artículo 13. Loo Vocales natids ío-:i 
marán posesión en la primera sesióiú
d)C la Junta de 'Obras a que >acsÍNS¡taal 

El IPresiidénte la dará (ai los Vocalei -̂/ 
'Oleictívos y a los Vocales por dierechb) 
jyrojpiio, : pravio examien y aprobaeióqí 
Ipor la Junta de- Obi^s de Ioís documeii'-.’ 
tOiS que aerediten su© derechos, y qudi 
reúnan las .eondiciones •qul̂ 3 fija esle^ 
Reglamento para deisernjpeñar m  cargiot̂ ;

Ártií0 ulo 14. La Junta de Obras?,; 
eonstituída on Píenlo, celebrará d-os séq 
sienes anuales en losf miesos de Eneroi) 
y  J u n i o .  ii
' Artículo 15. Las funcionéis encogí 
mifjndadias ai las Juntas de Obr-ais! 
puertos estarán tdirecitamonle conferi^l 
das a una 'Comisión de Ha Junta -dqj 
Obras, que ;sie dcnomiinará Ciomisiún .̂| 
permansntio, formada por el Presiden- '; 
te, íel Ooün.a.ndantei de M'árina, el In.g^.j 
ni ero Director tí-e ¡las obriais, eil Admi-^j 
nistrador ¡de la Aduana, el Presidentéí 
de la Gámiara Oficial de Gomercio, uii',! 
Vocal reprcisentante de esta Cám.ariaiíj 
do la clase de navieros, leJlegidO' 
clin, y c-uando- e-xistan un Vocal repúd-ij 
■^entantie de las Asoiciíaioiones de 
cuitare.?, mineros o indluistri'alefS' 
mienclonan en el artículo 9.°, designadc^ 
a M  efecto por las ' . ^
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■Eni caso de quo el Presidente de
la Cútiii'a.-nai (dio Cotmio-roio sos, el*e.gido 
Prosideiiie de la ^iinba de Otoras, le 
SdistiiaiTá leii la Goimásión periíitoente 
'lino de ios Vocales representantes de 
la iCá.'inatra do Gomeroio, ¡designado 
i-giiiallniente por ésta para dicha íu n 
ción.

Si en a'ligiin p iierto la Jimia no se in-; 
tegrase icen Vclciajle-s’ •repreiseniaiites de 
las antes iriiencionadias- Asooiaciones, 
fonnará parte de la .Comisión perma- 
nenie en su tlî gair otro de los Vocales 
representantes- jdie la Cámara de Co
mercio, el'Gigido por ella. ‘

Artíüülo 10. El Gtoherniador civil de 
la provincia, icomo Jefe isiiperior local 
de lO'S S'OrviOlios dependientes del íMi-: 
nis'ierio de Fornlento, íejercerá la alta 
inspección .adiminisirativa de ilias Jíun- 
tas do O'itirais y Comisión permanente, 
pndiend'o iconvloaair seísionesi e^xtraor- 
dinarias y asistir a las Ordinarias', pre
sidiendo ‘linas y oitras-, con voz y voto, 
sin que oslé ¿iitorizado ijpara delegar 
esta facultad.

Articulo 17. La insipcic'ción técnica 
y 'adminisirativa de 4 as obnas y se r
vicios de los puertos a cargo de 
Juntas de Obras y de esitas ‘CorpAracio- 
mes, eistará 'coníladiaí a !lo]s Inspectores 
Consejeros de la Subsección de Puer- 
tiois del 'Gonscijo de Obras públicas, los 
©Líales la iejeacerán de mianera conti
nua y pennanente, con arreglo a las 
instrucciones dictadas por Real orden 
de a  de Noviembre de 1922.

En las visitáis-, tlo-s Inspectores Con-, 
s'ejeros ipodcán, cuando lo juzguen con- 
venicntie o cuando .asií lo disponga la 
Superioridad, íconvocar sesiones ex
traordinarias de lia iOomii&ión pemiainen- 
te y asi,stir a  las brdina.riaiS, ipresidién- 
daías, lasí como las de la Junl^a de 
Obras ten Ipleno', -si no a s lis te el Cober- 
nador civil, en todas ella-s con .voz y 
voto.

El iingeniero Jefe de (Obras públicas 
de la previncia, en concepto de Dele
gado técnico de la Di rección ,gene ral 
de Obráis públicas, y a las inmiediatas 
ói“denes del Tnspeotor Consejero, cjer- 
p«rá las funciones que le confiere la 
tnístrucción de 30 de Noyiombre de 
1875 para la inspección y vigilanoija. 
dallos pueírt0 3  ques-e ha lian a cargo ide 
Juntas de Obras.

Artículo 18. En cada Jumí^a de Obras 
Hsdyrá un ¡Secaretario-Contador, re tri- 
toído, Jefe de las resSipectivaiS oficinais. 
que asistirá, i&in Voz 'inii voito, a las se
siones de ¡lia Junta de Obrasi .en pleno 
j  de la Oo'inisión permanente, y lileva" 
?á, con las debidas’ iforinalidaideis, los 
■Ubfcs de aictasv y 'Con iá 'auxilio del 
ponsonal a .sus érdsen'eia. lo^ de Oo.ntabl- 
lidiad, siiendo- respousaiMie díirect'ainent'e 
de la bucnia niarcha, ordenainiiento y 
exactitud de los servic'iois de Seci^eia- 
ida y iContadum.

Además 'liábrá iun DepCjSitario-Paga- 
dor, íanibién rclribu;ídc>, que ejercerá 
Im  ¡funciones propií^ de ¡su 'dairgo, a las 
%m/ediata.s íórd-ene  ̂ del Secretario,

El 'Depositario-Pagador deberá 'pres-; 
l̂ar una paita djercer s,u cargo,

proporcional a [la imporlancia del mo- 
Vimiento de fondos que baya d'o real i- 
i^r. La icjuantía úa la tfianyai so idetermi- 
íía!i*á en cada caso, éntrelos 1 imites do 
Í 5.0Ú0 y .50.000 pesetas, por el -Miriis-- 
.^rio di.í Eom'ont/o, previa .propuosla ra-

Z'Onaá'a de ia Gomisión piermanonte.
Artículo 19. El .Secretiario-Oontlador 

se nomibrará por el {Ministro de Eo- 
mientoi, previo concur^so pviblico, que 
se anunciará regíamientariamente por 
la Comisión permanente, expresiándose 
en i0il ;anuncio el sucildo lásigniadb la la 
plajzía y  liáis icondiieioneis que idieben re
unir los candiidiatC'S, entre las c.ual'cs 
ílgurairá la de que tenigan el título: de 
Abogado )o iProfesoir raerciantil, o per
tenecer al Cuerpo peficial de Contabi
lidad diel Estado, o aJ ide ¡Contadores de 
fondos provinci-aleis jo municipales, ha- 
biendto ejercido el cargo dui''antie dos 
laifiois sin nota desfavorable.

Al elevar /La Comisión permantente a 
la Superioridad ^as soilicitudes -docu- 
m'enta-dlais, resultado del iconcursio, in
formará de [ al l adaniionte f or mra 1 and o 
prapuesta, clasificando los aspirantes 
por orden d’e. méritos. i

Artículo 20. El Ingeniero Director 
de las obras- depeode iexcikrsivaimente 
d'6 la Difeceión geneiral de Obrais pú
blicas',* salvo la inspección reserváda a 
lo-s Insjp ec.-lxjr es - C ons e j er o s.

Sn noimbraníicnto y scparaíción será 
de libre disposición de)l Gobioíimov de
biendo recaer -en un Inspector o JefC' 
del Cuerpo de Caminos, Cañales y 
Puertos, o en un Ingeniero; subalterfiió 
que baya prestado servicios de su ca
rrera cíiirante diez años, prefiriéndose 
en todo caso al que los hubiere prac
ticado en obras de puertos.

El IngenderO' Director será Jafe úni
co dei los .sevicicis’ de la Dirección fa- 
(Ciultativia y de todo el personal (cuyos 
hab0r 0;S -o' ijorii|ailes m  justifiquen de 
1 a>s cu en tasi d e aqu él 1 a. i

E.n Las Juntas de Oibrasi de puertos 
que el Ministerio de Fomicnto determi
ne, (podrá ncimibrars.e un Subdirector 
que 'S u s t i t u y a  al Ingeniero Director en 
áusenoia y *enfermiedsades. ¡Su nombra
miento se hará en iguall forma que el 
de éste, y debierá recaer en un Inge
niero Jefe !0 Ingeniero iqiue haya pres
tado isieiudcio 'Cn -obráis miarítim/as.

GAPITULO II
ATRÍBüCIONnS Y DEBERES DE LAS JU N E \S  

DE OBRAS DE PUERTOS

Artículo 21. Son atribuciO'nes y de-: 
he-res de La Juna de Obras en pleno:

1.0 Aip-robar, sii a su juicio proce
diese, la designiaic'.ión de los Yiocales 
eiLectiivos, previo informe de La Comi
sión permanente, que examinará los 
docume-nlos qi.ie acrediion que los ele
gidos reúnen las condiciones previstas 
en este Reglamento.

2 .0  No-mbrar el Presidente y el VI- 
copresiidente.

3.« Examiliar y aiprobar, para so
meter a la Direc'ciión gen.eral de Obras 
públicas, en eil mes de Enero de cada 
iaiño, el plán económico do La, Junta de 
Oibras, que para el año oconómico sñ- 
guiente haya formuiLado previamente 
la Comisión permanente, consignando ' 
los gastos e ingcesiDs probables de to- 
dais dlas'cs que se justifiquen en Áu. 
Memoria. ' ' '

íDosde el punto do vista cconómico- 
adm|imsf;ral>ivo, informíará, asimismo, 
el pilan de oLvras y seivdcio's formula- 
clo-s por el Ihgeniéro Director, -así co
mo 1 oí? presupuestes de conservación 
y exipflo't,ación de.l puerto.

4.0 Examinar, apnobar ;y sometor a '

La Dirección general d¡e Obras públite^.; 
en el mes de Junio, La liquidación gCM.. 
neral del pilan económico referente ál:' 
ejeiroiiciio anterior que haî îa hecho La'; 
-Comisión pcirmianente, . remltienao.'; 
i'gualimente Las ment'as generales do 
las cibras 3- servicio? de todas clases, 
técnico administrativos, correspon-!, 
dientes 'al mismo ejerci'Cio y  acompa-» - 
ñandio una Memoria expLi'aativa y  jus-:,' 
tificativa de La actuación die La Junta; 
y  de La Gomiisión permanenle en el ' 
traniscurso die dicho año.

■5.0 Informar en el aspecto eeonóiH 
mico administrativo los antepro'yecs, 
tos y pillanes de Obras deil puerto de 
'Carácter general, redactados por la Di-v 
recciólrb facultíativai, y  los proyectos: 
de obráis cuvm presupuesto ex-cedia -(íd’ 
2!yO.GOO pese tas y que no se ajusten a 
Lois anteproyectós y planes de obras.' 
aprobadoo.

'6 b Priopciiier íLasi rnodifica-cionesb 
que considere convenientes en La-s la-:'’ 
rifas di0 aibitri.ois generales de carga 
y de-sciarga, u otros deil mismo caráiCM 
ter, que no sieiaii de ser vicios de ex-: 
fPjlo'tacón, siemjpre que quede -a cu-< 
bierto el cumiplimiento de las obliga-', 
ciones cO'nitraídas y  no so La.stimen ins 
íere:.ses de. los demás puertos.

Informiará igual mente en '.los expe-: 
dientes de revisión genera.! de tarifas 
de todos los puertos que la Direlcción 
ig-enerial de Obra..? púb'li'cas disponga 
so inco'eii y tramiten.

7.0 Proponer la realiz-aci'ón, y rea? 
i i zar emlprós titlos con destino exolu? 
sivo a la^ejecución de las obras, con?, 
forme a las dii.spO'Silciiones vigente?,; 
previia La comipetente autorización dolé 
Mi'iiiisterio d'e Fomento; 3- todlo cuanto''; 
a  esta-.s operaiciones de crédito se ró?' 
fiem. t

'8 .0  Propo-ner, CO'U sujeción -a los' 
proyeicfíoi? resp-elctivos, e l modo 3 ' for? 
mía de aiprovechar los ter:renos que so 
ganen al mar. j

9.0  Procuirar obtener todo'S Los re? 
curscrs posibleis con destino a La eje -, 
cución de Las obra,? pro3uctada'S o que 
se proyeicite-n' y a la reálización y me-? 
jora de los servLciO'S del puertol

1 0 . Propíoner asimnsmo cuanto juz? 
gue com m iente p'ara las obras, serví? 
C/ios e intereses del puerto. ,

Artículo 2 2 . La Junta de Obras sé 
reunirá en pleno todos los años el ‘ 
ipirimier día útil de los mcvses de EnerP 
3" Junio-, y 04i dichos días y Los cinco 
-hábiles uonsiecuítiAms celebrará sesión 
ipatra tratar de los a.'Suntos de' su com? 
petencia. ‘V

’S'i tuvd-8)?e que celebrar m.a3mr nú? 
mero d-e sc-asiones, a propuesta de la’ 
nvisma Junta de Obras, lo dispondrát 
eíl Gobernaldor civil, dando cuenta de 
Gil lo a La D-'i re-eción general de Obrasi 
púMicas.

Podrá adeanás celebrar la Junta da ' 
Obras en pleno, en caso de urgencia¿ 
s-esiones extraordinarias por disposi? 
ción deil MinJ'.stro de Fomento^, o por| 
conyoicatorta de-1 Gobernador civií. a 
petición de La Comisión pejapemeníbóv

Artículo 23. En las s-es'ione-s det 
mes de Enero, la Jimia de ObraiS eri ‘ 
pleno delsigñará a cfo'S ihchAd.duO'S queí 
hio forriléñ parte de la Comisión per^ 
mianente, para que con el carácteí* d'o . 
Fisca-tes de cuentas, examinen-, en el 
p-éríodo de treinta días anteriofi a lá 
- oonvcc-atori-a del rneis de Juído, las; 
cuonitaA genierales'de Las obra? y sS^: 
■viiísiois de todas ciLa.sieis, tóonico.s :v
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. ¡ni'indv̂ traitjivas del aiio, que lian de sqíü 
Gleviafdas a la Suiperiioiridad pa.ra que 
«en lia. pni-miera sesiión de la citaida 0 0 n- 
■yoi0atoirda de Junio pueda sor leído su 
lirufoTiue..

Artículo 24. DiiciWas cuentaiS gene- 
nales^ die las Juntas de Oteaa-de Puer- 

' Jos debierán ser remiiitidas a examen
■ ídel Tribunal , de Cuentas del Reino.

A.rtÍ0 u'io 25. Todos Im  Vocales 
pueden preieentiar prqpois'iicdonee pana

■ tjue sean discutidas en las sesiones 
’ €ir'd:inja:ri,as, nemitiéndoilaiS a;l Piresiden-

:fcirmulia!dla,s por escrito, eo'ii treín- 
' Ja días al menos de anticipación.

A.i''tí'0u!lo 26. Para ia.s sesiones or- 
üiaiarias, y  siempre que sea posible pA- 

■;.:iT¡a las exíiraardiniari>as, se convocará 
león quince días al menos de anticipa- 
■;Oión, consignándose en la convocato-. 
Ana los asunt-os? que han de ser trata- 
' dos.

Airtícuilo 27. La Junta de Obras 
^dclibera/rá sobre los asuntos que cons- 
Aon en La Orden del día, en los cuales 
-ha de informar necesariamente, anles 
Ja Goiiiisién permianente, sin que pue
da triaJa'as'O ningún otro.

Artídolo 2‘8. La Comisión perm a
nente someterá/ a Jai resvolución de 

;Ja Junta de Obras en pleno todas las 
‘«oiiesCones que ipor su importancia 
:así lo considere conveniente.

Artículo 29. Todos los anteceden
te s  relativos a los asuntos que llgí'a- 
rén  en la orden jdel .día estarán duran- 

.'tfeí él ipllazo de quince días, anteriores 
m las sesiones, a disposición de los 
IVocales de la Junta dle Ohqas, en la 
Becretaría de la -m,ism|a, ,para que pue
dan-ser examinados.

Artídulo 30. 'Siendo la Junita de 
;Obra*3 una GoRporación esencialmente 
adniinistraitiva, sus sesiones no serán 
púiblicas. De los acuerdos que se to
men, que afecten a los intereses del 
lobm/eroío y la navegación, o a los 
servicios del puerto, se dará cono
cimiento oficial al publico en el Bo
letín Oficial de la (provincia y en los 
periódicos de la localidad.

ArtícUilo 3'1. La Jun ta  ue Obras 
,en pleno inform ará en cuantos asun- 
Itos considere convenientes la iSupe-

orí dad oírla.
Artículo 32. Para cuanto-s infor- 

.iínes, iproipuesitas o resoluciones qúe 
jaio se reserúen a la tGom'ilsión perm’a- 
fnente en este (Reglamento; para cele- 
(brar contratos o realizar sei^vicios que 
rafecten a recursos no incluidos en pla- 
;tnes; para proponer al Ministerio la 
|adquis'ición o enajenación de bienes,
Jejercitar acciones civiles o crimina
dles, e incidenites sobre rendición de 
|«culentas generales y dus responsab'ili- 
^dades, es indispensable el acuerdo 
previo de la Jun ta de ObraS;, reunida 
¡en pleno.

 ̂ ; CAPITULO n i  
í a t r i b u c i o n e s  y  d e b e r e s  d e  l a  g o m i-
l- SIÓN PERMANENTE

A 'AiTículo 33. 'Son atribuciones y 
¿(beberesde la 'Go'm.is'ión ipermanente:

1.® Organizar el servicio econó- 
cinicG-administrativo y ipori^ottor, en el 
(Pian económico arbial, las plantillas y 
.ísucildo's de todo el personal, oyendo 
'.previamente all Ingeniero-Director 
'de las obras 'respecto al personal de-

endienté de.la Dirección facultativa, 
JJúa? YAiraBJDXantá.lías estarán en re^

lación con la importancia icle lias obras 
y •servicios de cada puerto, y dentro 
délos límites fijados en'el artículo 6.° 
de la ley de 7 de Julio de 1911, que 
siendo un mfáxin (om -sóilo en casos es- 
peciales podrá alcanzarse. Una vezi 
aprobadas estas iplantillas no podrán 
n'Sodificarse en el sjenltido de aumento 
de pilazas o sueldos, salvo los reg'la^ 
mentarios de éstos, en el período de 
vigencia de |plan.

No podrá, en lo 'sucesivo, nom brar
se ningún funcionario dependiente de 
la Junta de Obras, con cuaiLcjuier de
nominación .que se le designe, que no 
tenfga su residencia, de manera efec-. 
tiva, en la población del p u e r t o .  
Aparte de la resjponsabilidad en que 
incjiirra la Uomlsión permanenite, eil 
Presidente de la Junta de Obras, co
mo Ordenador de pagos, y el Secreta
rio-Contador serán responsables (per
sonalmente de abono de -sueldo, ha
beres o emolumentos, contraviniendo 
lo anteriormenite expuesto'.

2.° Proponer eil nombramiento de 
Secretario-'Gontador y nombrar al De
positario-Pagador.

La separación del iSecrctario-Gon-. 
tador corresponde al Ministro de Do- 
m,enito, y sólo podrá acordarse previa 
formación de exipediente, en que s/0 
oirá al interesado, e inform ará la Go^ 
misión (perm,anen%e.

3.̂  Nombrar al personal al servi
cio de lia Jun ta  de Obras, con arreglo 
a las plantillas aprobadas.

El personal administrativo se nom
brará, prfevio examen de aptitud, ante 
un  Tribunal formado por el Presi
dente de la Junta, eil Ingeiiiero-Di
recto r y el íSecretario-Gontador.

El personal auxiliar facultativo, qué 
deberá fiÛ ôceder de los Cuerpos de 
Ayudantes, Sobrestantes, Delineanies y 
Torreros de faros, s-e nombrara, me
diante concurso, a propuesta del In 
geniero-Director.

(La provisión de ilas plazas de^Ing'e- 
nierO'S a(uxiliares se hará también por 
concurso y a propuesta del Ingeniero- 
Director, entivllos Ingenjero^s de Q̂ a- 
minos, dándose la preferencia a los 
que ipresden o hayan prestado servicio 
al Estado ,en obras m arítimas.

4.® Imponer o proponer a la Di
rección general de Obras públicas, se
gún líos casos, por las faltas que se 
puedan com(eter por el personal ad- 
njinisírativo o facultativo, a propues
t a  d e l  Ingeniero-Director; para este 
fin, las sanciones ĉ ue procedan con 
arreglo a las disposicione*s vigentes 
para los empleados del Estado o a los 
Reglam'entos especiales de los -Cuer
pos ifacultativos. ;  ̂ ‘

La separación del servicio sólo ¡po
drá ser acordada por modificacTón de 
plantilla o previa formación de ex
pediente, en que ha  de oírse necesa- 
riaiment.e atl initeresado.

6.® Preparar el despacho de los 
asuntos que hayan de someterse a la 
Junta 'de Obras'en pleno, acomjcañan- 
do lo-s antecedenties e informes ne- 
cesiariO'S y próponiendq las resólucio- 
nés :c(úb óstime procedentes :
- 6.® Pedacllár el Reglamento de 

Téigiimieh ihterior̂ ^̂ d̂ las oficinas y de
pendencias de láá Juntas de Obras, 
a;sí do'iho los de los servicios cojunlá-.

m entar ios de uso público del puerto 7 
todos lo.s cuales se somleterán a la’' 
ajprobación de la  'Superioridad.

7."* Proponer a la Dirección gene
ral la cuantía de las fianzas que debe 
P‘r e ||a r  el Djí̂ p o:s i tarto - Pag aicl o r y  
otros em]pleado.s de la Jiunta, que por 
el cargo que desempeñen en el servi- -̂ 
ció de caja'O recaudación de arbitrios 
deban también afianzarse. Esta con
dición % detlerminará la Dirección ge
neral de Olbras públicas previa pro-^ 
puesta de la .Comisión pemanente.
_ 8.° -Redactar en el m.es do Di-̂  

ciemjbre de cada año, con arreglo al 
formulario aprobado, el planpconóm i- 
éo de la Junjta de ObraS', que ha de 
ser sometido a examen de la misma; 
reunida en pleno, en su reunión del 
m)es de Enero del siguiente año, in- 
tform^ando, bajo el punto die vista eco- 
nómiico-adm.inistraltivo', los píanos d i 
obras a ejecutar en el í[:)iierto y los 
presupuestos de conservación y ex
plotación del mismo que redacte el 
Ing eni er o-Di rector. \

9.® Elevar ]ai la, Dirección general 
do Obras públicaiS;, Icón isiu ínfoirme: eco-̂  
nómico-adlmdnistrativo, todos Los pro-i' 
yectO'S de. obras que el Ingeniero Du 
rector formuile y so lajusten 'a lots a n -; 
teproyectos y planiois de obráis 'ápiroba- ;' 
d(a(g por eH iMiinisterio; las que, mo /ajus- : 
tándose la iestos anteproyectos o pJaneá^

' de obráis,, tenigan un pre.siuipuesto menor., 
de 2*50.000 pesetas;'y los de aprovecha
miento de los terrenós igánadbs al miar, 
cómo coínsfeicdiencia -de il(ais obras cons
truidas, y, en general, de todas las pro- 
p ied a d ciS ) jque eistén: -a su icargo.. Bome-’ 
ter asimismo a la resolución de la^su-. 
pcirioridad Los incidentes' que ocuríiah 
■en las oibrasi y .serviciois!, (en Los -que se 
halla lligado lo económico con lo técni
co, Icuanidio haya discrepancia entre la 
'Oomisió<n p^ermanente y el Ingoniierc). 
Dinector.

10. Ejercer La yi-gilanicia econó'mi- 
ca de las obras y siervicios, •dandO' cuen
ta ;a La Dirección general d'e Obras pú
blicas de l(at.s que .se construyan sin quo 
isus puyectois i y piresup'u estos estén 
apnobadots por La Superioiridiad o p-or 
prociedimien.tos administrativos difer 
rentos a  ilo-s preistcritoiS.

11. Pre.senciar Las recépciones de 
miateriaile.*̂ , jmrlquinas y cfectios que se 
lafdquieran por ^subasta o concurso, así 
comlo las rccopcionejs provisión al es y 
definítivais de -Lae obras nuC'̂ â'S contra
tad-as y Las recepciones únicas de las 
obras por íaidminisíración.

12. Aprobar las certifrcaiciones ex- 
picdidaig ■ poir la Dirección facultativa 
que, hayan (dé servir de abono a los 
contra.tislas, consignando en estos do- 
cuimiG-nto.s el acuerdo de iconiiormidad, 
sin el cuál no te-.ndlrán validez. la 
Junta d'o Obras tiene íondios dispo-ni- 
iblC'S, deberá Iproceder a)l ‘pago cmt el .pía.
IZO máximo, de treinta días, dieisde la fe- 
chai en que el Jngenierlo Director de 
las obras del puerto haya expedido la 
certificaciión

En el IcáiSO de que la. Gomisión per
manente no aprobam alguntai certifica^ 
ción, la rcinitirá con •el p'liego de repa- 
rois que formíaile, m  'Ol (plazo d;e_diez;, 
díás^ lál Ingeniero Jefe Jde Obi^as púbTL; 
cas ¡dé' la íprovinciia, ^éí cúal resolverá 
en el término de otros diez, pudiendo 
iW/uaTír la Go'misiión «ernmnento ea
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5.̂  Por extrafiiniit'aición o mal n&o 
l'a« í'alciül laicie'̂  que les coneed'O este 

, .eg l̂ainenLo. 
a ÁrLícüIo 38. La resipousabilidad 
bíserá aíimi:ni:3'lir'aüva, civ il o pcii-aí, se- 
igú-n ].a rratupadeza ¿eil acto ú omisión 
pe  qaic ce cL-riYe.

Artícrülo 39. La rostpoiisabilidad s-e 
doxiigirá g alcainziará a tes individuos 
pue Imbiercn roa! i zade el acto, toma- 
■po el acuerdo o incurrido en La omi- 
:fión o-jue ia nao.t.iva. 
i 10. Las restponsabilidades
Pdni: n 1L r D11 s serán corregidas con 
daimrOiimsicu'eip suspensión o destitu- 
:|cióii dccrobnP por ei Ministerio de 
ilFomonto, piC \'a inistracción d'e expe- 
Pieine, rior, aoudencia do los intcre- 
-jsiadois.
•• IjO siisipensión (Le 109 Vocales no ex
pederá de ciiiicaienta dias; pasado este 
ólpllazo sin qi:ii0 hubiese recaí'do auboi de 
ílpiroidosiaimiirento, .voilverán los suspen- 
pos oJl ejerciidio ¡de sus funciones.

AriícUilo 4í. Las duniias de Obras 
Pn pleno y las Gornisiones permanoh- 
■iteiS', incurrir án en La rcsponsahilidad 
ódo ID al versación de caudaíes públicos, 

por cuaóqii'ieir ciaiisa emiplcaiS-en los 
fondos que administran en otro objeto 
:̂ jquG el especiall de su creación, no pii- 
;Ídienido hacer de eillus una inversión 
[diiSbiriba de lo-s pagos necesarios para 
ásatiisíiacer los giastiois Leigítimos d e , su 
'^ecretaríta, generales administrativois, 
íengprcsLitois e inuraeist/Ois, etc., y de 
ítas obras y servicios del puerto, jus- 
"'■'‘cades lOiS primeros por el Secretario 

'ad!or y los seigundos por el Inge- 
iero Director; unos y otros con es- 
icta sujejciión a loa) proyectois, presu- 
cstos y plianes econiómiiicois coirres- 

on di entes que hayian merecido La 
Tojoción do ]:a Superioridad.

CAPITULO V
L A 3 SESIO N ES DE LA JUNTA Uií 0:.UIAS 
PLENO Y DE LA COMISION PSIlM ANENT'E

ÁrLículo 42. Para celebrar sesión os 
>e,sariai la presencia de ¡la mitad más- 

dle líos individuios de que se ooni- 
la Junta idie> iObiras en iplieno o la 

1 i'Síi ón ipeirnaniente.
Para 'que resuilte acueoMio será pro- 

pisioi '0 l vioto' die la niayoiría de Jos pre- 
itentCíS, 'Cionforme 'afi párraifo anterior. 

Oiiando no' so reúna suficiente nú- 
de Vqo^ies ¡sie iconvociará a iseisión 

. dois días .desp'uósi, y ¡sierán válido.»
' laruerdos que se. tomen, por Ins! Vo.- 

úes cbncurrentes.
Las votáicionets serán nominátlesyisiii 

!se permii tan las absitencioneísv 
Ariíeulo 43. El ‘que presida la se

sión decidirá lo;s empatéis con isu '̂IO'to 
calidad.

Arííouilo 44. El orden de las sesio-;
sierá-el ¡siguiente:

1.̂  Leicitura y aproibaición del acta 
Je la [sesión anterior y .discusión a que

acta, dioisie luigait
P." Lectura, discuisiión y votaoión 

los dictámenes icorresiponidientes a 
los iaauntO'S iconsiigmaílois: en la oonvo- 

atoria.
Exiamen, aipTobación o rep-airo do 

|a s  cuentas, ciertiñcacioneis o doicuimon- 
itOiS lúe icontabiiidad que ee presenten.

4r ,Diis!ousióin y votaición sobre las 
Moposiciones que ios Voicales liayau 
íormulado soibrfe asuntots de la tcjoimipo-* 
Jbnc.ia de tas IGorpoo-̂ aciolnesi.

Artículo 45. En las actas se coni  ̂
signarán lai fecha y localidad en que 
las 'sesiionetS' ¡se icelebren; Los nomlbre'S' y 
oailidades del Presidente y  dle los de-: 
más 4T',cales concurrentes, con indica
ción de la procedencia o representa- ' 
ción que cada cual ostente; aproba-: 
ción o rectificiac^ión del acta deií 'ante
rior; un /exL’acto iSuñciente del ¡asunto 
o asuntois de que s-e ‘trateni, con exjpre- 
sirín de lois» fundamentos ailegaidos en ia 
disiciusión: voto que cadia uno emita y 
ementa do votos. iSa consignarán tam 
bién los -acuerdos ¡que bie tomen y las 
proppues'tais que ¡se íformulen; las ex
cu,sias y justifica.'Ciones que ee presien
ten por ¡lois .Vocales que no asistan, y 
en suniiá,, todo cuanto ocurra que sea 
digno de miencionars-e por ieata,r rela- 
cioniadOiS icooi La mlisión encomendada a 
la Junta de Obras.

Artículo 46. Las ac ta s  se. ex te n d e 
r á n  en  u n  libro foHiaido, selLado y  r u 
bricadlo p o r  el G o b ern ad o r ic4vil d e  la 
prO'Vincia, y  -serán 'autoriziadaiS p o r  el 
Prcsiid en te  y  cd Seciretario.

Artículo 47, La falta de asistencia 
de Los Vocailois eLectivos a tres sesio
nes ordinarias consiecutivas, o a seis 
deoítro de un año-, sin causa juslihca- 
da, ,s)0 consiidiQü’ará icoirno renuncia del 
cargoi; que so hairá (CiOn:st¡ar por La Jun
ta de Obras para cubrir la vacante en 
La iforma que corresponda,,

La fmlta de asistencia, en la misma 
forma, de lois Vocales ánatos, de que 
deberá dar conoicimiiento a da Superio
ridad en sus mformes -el Consejero 
Inispootor, ¡se pondrá en conocim'ien'.o 
por el Miinisterio de Fomento a iaique4 
de que dicliiOiS Vocailes dependan para 
que -se adopten las medidas que sean 
oportunas.

La asistencii de testos Vociades rudos 
a iais sesiones es obligatíria de modo 
ábso ulO:, y (su ausencia de las delibe
ráronos y aicuerdois puede ociaeionar 
graves po^rjuicios a los intereses gene- 
lules.

GAiPITüLO VI
ATRíBUdíONE-S DEL PR ESID EN T0, VIGE-?

[PRESIDENTE Y  VOCAL-INTSPuVENTOíl

Artículo 48, Corresponde al Presi
dente :

1.° Llevar la representación de la 
Jun ta de lObras en itodos los oridenes, 
y la corresipondencia ofiC’iaL

}2.'̂  Presidir las s e s i o n e s  de la 
J)jnta de 'Obras y de la Comisión p e r
manente, dirigir* la ditecusión y ^resol
ver con su voto los empates.

Artículo 49. El Vicepresidente ten
drá los deberes y atribuciones del 
Presidente cuando por cualquier mo
tivo d,ustituya a éste y cuando por va
cante del Presidente ejierciere su car
go interinamente.

Artículo 'SO. El Vocal-Interventor 
llievará por sí mdsmo el libro de la in
tervención, cum|Dliendo las obligación 
nes y firmiando lo's documentos de 
contabilidaid que se indican en el ca - 
pítnilo X de este Reglamento.

GAPITULO VTÍ
ATUjIBUCíONES Y DEBBPtES iDEL SECRETA
RIO CONTADOR DET LA8 JUNTAS DE OBRAS

Artículo 51. iSon atribuciones y 
deberes del iBecretario-Contador, co

mo Jefe ínmediaito de las oficinas ad-, 
m inistrativas de las Juntas de .Obras;

'Cuidar del ordoin y d istribu ir 
los trabajos, ateniéndose a las instruc- 
oiones que reciba del Presidente.

2.̂ " ^ x ig ir  a todos los empleados, 
el estricto Cumplimiento de sua de
beres y la puntual asistencia a la ofi
cina, idando cuenlta inmediata al P re
sidente tde las faltas que cometieren, 
auqpenidiéindolíes de empleo y .sueldo 
hasta tanto que la iGomisíón directi
va acuerde la decisijón definitiva que 
haya ide ’adoptair.

T"" Asiis'tir a Mis s^lonses de La Jun
ta, dando cuenta del despacha y  de 
íaís coniunicacicnes que hiaDum reoi-  ̂
bido.

4.® Redactar durante la .sesión la 
minuta del aijta, que deberán nrmai 
los Voicales icionourrentea

5.'" iRedaotar las aitas, extendiém 
doítas en eil Libro/coTrespcBdliente, .que 
se llevará icn La forma qiM.) previenen 
ias dispoAS'icioneis vigentes. Estns do- 
oumentois irán autoriziadois con !la,? fir
mas del Presidente y del Secretario.

6.'' Rodaciar las comunicación os 
que aouerden La Junta de -Obras en 
pleno o la Comisión permanenlo, y 
las que le 'Ordene el Presidente. Los 
primeros ILevarán ambas firmas, y 
los sogundo's sólo la idcl Preesídeníte.

7° Exipedir, con el visto bueno 
del Presidente, las certiñicaciones que 
s!e libren por adurdo de la (Gomisióii 
permanente.

8.® Firmiar con el Presideníf.e los 
libramientos de pagos y los car.garemes 
de 'ingreso acordados por la Comisión 
permianente y demás documentos de 
contabilidad, Armípliendo además con 
lo prevenid o en el capítulo X de este 
Reglamento.

9.  ̂ ILlevvar los libros de C0 'ñtabÍA 
lidad geníeral y los aiifxi.liares que 
acuerd'e la 'Comisión permanente.

10. Asisfjr a los -arqueos y al 
examen ¡y coniprobiación de libroc, 
siemipre que tengan Vrgar, redactan
do el acta de sus resultados en el li
bro corresipondiente.

¡11. iCuú^.odiar dos 'libros y con
servar en buen orden el Archivo de la 
Jun ta y  los documenío-s -en tram ita
ción, umfénddíIO'S' a isus respectivos 
expedientes.

Ii2. Custodiar el sello tde la Junta 
de Obras.

13. Formar y presenLar mensual- 
miente la cúenta de gastos de perso
nal V miaierial dé (las oficinas adminis- 
tralíivfis a su cargo.

14. Form ar y presíentar las cuen
tas generales de las obras y sendcios 
de todas clases, técnicos y adm inis
trativos, durante cada año económi
co, ord'Bnándolas con sus juistificantes 
en la formP prevenida, para some
terlas al examen de La Junita de Obras 
reunida en pleno.

GAPITÜLO VIIT
COMISIÓN INSPECTORA DE ARBIAAI.AB.
Artículo 52'. Una Oomisión espe-  ̂

cial, delegada de ila Comisión p e r
manente y formada por el Ingenie
ro Director, el Administrador de la 
Aduana y  el Vocal Interventor, con 
el nombre de 'Gomiisión inspectora de
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TArbitrioS', in^ipeecio'mirá y •vigilnrá, 
cíe tri^xío continuo y dironto, tocio lo 

so reiíiero al se-rvicio 'de rocau- 
'cíaeión de arbitrios, iníerviniendo
■ e'iL ^Hianto se relaciojy} Icón dicho
■ iinpGritante servicio, irrociu'aiido, por 
dos niodios de que disipone la Comi
sión iper man ente, que no quede ¡pe il
udiente de fiago recibo alguno.

OAPiíTULO IX
Í^TISPllNSIÓN DB l a  JUNTA UU OiniAS EN 

i PLENO Y  DE LA COMISIÓN PEUMANEN'rE

ÍArtículo 53. A propuesta de la 
Direipcióii general do Obras ipúblí- 
eas, .y .previo iriforme del Coinendun- 
■te de Marina, Ingeniero Director 
ingenrero Jefe de Obras ipúibii'Cas de 
la provincia, Gobernador civil y Con
sejo 'do Obras públicas, com'o qoii- 
S6cuenk3ia de lo que resuYe del infor
me enritido por el Consejero Inspcc- 
tOT tdel puerto en su visita, podrá, el 
•Mihiist.ro de Fónieiilo, d e.;-djc fin ego,- 
dejar en s|ispenso la aetiración de 
Tina JuLpa Oc Obras, | ’.or todo el 
tieniipo que estime conveniente, asu
miendo' entonces /totalmente la Co
misión sus pedieres y facultajdes, me- 
d i ant e I a su sii í ju c i ón d e sus Vdc ale s 
electivos por Delegados del Gobier
no, d'esj.gn?jdos al C'fecüo libremente 
de Rioal oriden, uno de ellos con el ca
rácter de Delegado Regio, mic-iiti'as 
Jas cirounsf.aniQias así lo aconsejen.

Artículo 54. Rodrá lambíán el fMi- 
nisitro de Fr-menio, en igual foaana y 
p-Cír «eil mismo ipirocedimienlo, sin per
juicio de iaisi resp'Ons'abild'ades en que 
i.n!i:iurri>eise, su.i.spiein’dier en sus fiinciiones 
a la ICoim.isión poirmainente basta ]a 
primera reunión de la 'Jiunla de Obras 
en p]'0nio> procediendo en tanto a la 
■elección joor tas Goripora.ciones o Boeie- 
■diadiGis de lO'S ‘indiividuiO'S que lian de 
sustituir a los Yocáleg ^suspensos.

CAPITULO X
CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE LOS FONDOS 
i3UE ADiMLNISTREN LAS JUNTAS DE OBRAS

Artículo 55. Los fondos que admi
nistren las Junluisi de Obra.s:íd’o puertos 
'se íciistodiaráin pn lecs' respectiviais su
cursal es de lprovinlda.3 die la Caja ge- 
nierail do Dcpóisitos, en donde exi'stirán 
en cuenta ¡conrierite sin interés, ía te
nor de loi ipreven ido. en lia ley de 2  de 
Agosto de (18'86.

Artículo 56. Para realizar el movi
miento de fondo.s producido por ingre- 
sios y pagois, die- eiarácter ordinario, qu.e 
la diaria recau dación y las neo es ida- 
des de las oibñais y iserviciio-s jreciuiere, 
las Juntas de Obras ;abrirán en las su-  ̂
'Cureailes del Bancoi |dei 'E-spaiña cuentas 
corrientes sin interívs., en ila,¡s que debe
rán existir socamente los fondos que 
€ie donccptúen n ere sur ios p-ara el pago 
de ateneipnr,s mensu'ailes.

Eolas ourn[o,:S m  abrirán ’C nombro 
, de y lidias Juirtao de -Obráis, tomándose 

, tijota en lau Sucursales dcil Banco de las 
iirmas del Presidente, ■ Vocal •- In-\ 
boivf'gloii' y Rn.e,!’eliairiu-Cbnladar, qns.,;, 
proced,i3au de las aintejíirmas, autori- 

. i!^aráu dasórdcnr,si y clieqpes de potrada '
, y isailidia de ctcnudiafes. ; .

Articuló 57v En las , sed qn es ..que 9 
: « leU e  la %.niiíii<5n Tjqrraaiiepte .cara ,

acbirdar pagos, el Voccvíl-Interv-entor y 
el ■Secretcur i o-'Contador inanife'St.arán el 
saldo de la cuenta icorriente ¡con la su- 
•cursiail dcil Baincu dc: Espiaba en el día 
anterior a aquel en que -sie celebre la 
sesión,

iSi (la cantidad disponiible de esta 
cuento, fuera sensiblementíe maycir que 
el imipcrte 'de Icis paigcis: que proceda 
autoiriz^ar, la Goimiisión permanenbe 
acordará lhu,''ar -a la re.serva de la Caja 
general de. Deip.ó¡sitoiS Ja; suma quei pru- 
•dencialmiontc juzgue icorveniénte, en 
vista de las probabiilidades- de ingre'sos 
inmcdiatOiS’ en la cuenta y de tais aten
ciones de abonosi ungenles! y idle pro
bable ipresientácfón que se bayan de 
satisfacer, en .suspenso y con libra
mientos a jusitiñcar.

Si el saldo disponible en ta cuen
ta del Banco fui0 i.’;ai jmienor que el im-í 
pOírte de tío.S' p.ago.s: que ,se hayan de 
acordar, la Comisión |pcrmianente dis- 
iP'ondírá lel inigreso de la cantidad nece- 
sariu; die los fond-ois iexistentos en la re 
serva de ta 'Caja de Depósitois ¡para 
atender .a Jaqucdlíos (pagos y a tas noce-- 
■sidaidiCis de carácí.er eventual o •urgente., 
irifincioniadcis en .el párrafo anterior.

Artículo 58. Los ingresos de fondos 
orii ilás cuentas co.rrientes en tas '.Sucur- 
sallies det Banco de España ' se liarán, 
geneiralmente,, pior 'cl Deposttiario-Piai- 
gador, cuando: lo ordene el Presidente 
de lia Junta de Obras, en iotk.io talo
nario lautoiriza.do por él y por el 'Secre- 
fja.r i'O- G o n ta dor. Gumjpl imentaida es t a 
arden con la reaílización; material del 
i ngr oso, el iDepiO.s i tario- P-a gad or p r e - 
sentará Sluc0&'i^Tlm'ente el correspon
diente talón-resguardo, expedido pO'r 
el Banco, ¡al Ve cal-Inter vientor, al Se
cretario:-G o ntader y al Presidente, los 
que, respectivamerdei, ■fiiDmaráii: con 
fecha las/ notas dcd “Intervine”, “To
mó raizón”, y '“Enterado”. El talón- 
resguardo quedará en poder del De- 
positarito-Pagador, y producirá efecto 
idle documentoís de deiscargo sólo en el 
caso de que contengai lais tres notas 
anteriores relacdonadas.

Los ■ingresos procedentes de la re- 
caudia’Ción, en cada dfa, de los arbitrios 
de lais Juntáis de Obras de puertois se 
harán diariamente por ilos recaudado- 
res en la cuenta corriente de las -Bu- 
cursale.si del B'ánco de España, en la 
fo]‘,ma ipirevenida por 'estn Reglaimento.

Artículo '5'9'. Los .pagos píor aten- 
crones de lias obras y servicios a cargo 
de las Juntas de [Obraos se iefcctuarán, 
en la Caja de lai Junta ide Obras por el 
Depositarie-PFg-ádor, y- sc ireailizá.ián, 
o con numierario Oi con chcq'UGS, a car
go de la cuenta.coiTicinte de fai Sucur
sal del Banco de ES'pañá.. ,

Be harán en efefctivo lois pagos de 
• pers'onal por iióaninas y relaciones de 

j',olrna:l|0.s y los paigois de miafcrial cuyo- 
importe Isea mencr de 2.50*0 pese tas, y 
por cheques' a cargo de la cuenta co
rriente del Bianco die España se abo
narán los Ipaigos de .material que exce
dan de esta última suma,, y 1 asi certi
ficaciones poir obra.s nuevas conlrata- 

' -das ;0: por súiminástroi de ráiátef tal con- 
^' Wrs adÓ. ' - ' ’ í " 

cAiáiícutô  ̂ Para retirar fondos ye 
- Igs cuentaiS, corrientes de das -Sucursar- 

re^ del Banco. d.e:E^  ̂ conjObijteto de 
: rp-^íiíar'iaqjucllpg pagps que ha

cerse en numerairio en La icaja del De- 
positario-P-agad-or, el Preisidcnte -y el- 
S ec r o tar ioi- Godi taid'or ‘Oxt end e r án c on el 
“Intervime” diel Vocal-Inter ventor el 
•ctorrespo.ndícnte cargare.me a  nonibre 
d'el Dtcipoisitiairio-Paig'.ador, el cual fir
mará e-n 'este dcicumenío .el rccihí icon- 
tra lia ■entrega úe un  jeheqúe -¡de igual 
inipórto, debi'd'amente autorizado.

Artículo 61. Guando los fondos iquc 
se ifan de retirar de las cípuitas' corí 
rri'entes del Banco de Esipaña se des-i 
tinc.ii a los pag-ois que deban realizar-: 
60  según el artículo ;59 por (inedio de 
cheques, sie extenderá el corrcc'pon-: 
diente libramiento a cargo del Dcposi-: 
tario Pa'.gador, firmado por el Presi-: 
dernte y p.Oír el Becretario Gonta¡dor, 
coá el “Intervine” del Vocal Interven-: 
tor. El prove.eiQbr o- contratista que 
ha.ya de cobrar, firmará ei “Recibí” en 
el Libramáento, coirtra la entrega de 
un cheque a cargo del Banico ele Esv 

(je t̂gucR ))m(p.or-'tí\ autorlizaid/o 
también por el Presidente, Vocal Ins 
terve.ntor y Secretairi^o Gontador.

El D-opositario Pagador te n d rá  eií 
su podie-r, con la antelación guílcicnte, 
los dheques c-ontra la cuenta corrie.nto 
dé la Sucursal die 1 Banco de Esip.añá 
que hayan de ser entregadois a Ins 
•acreedores o pro.veeido-res de las Jun- 
lao de Obiras, firind-dois sola,:m.ente' poq 
el Presiident.e y el Vocal Interventor. 
Llegado el mohic.ntOi de realizar cada 
uno d'ie lô s p'agos a que se refieren los 
cheques, e/1 proveedor firmará delante 
del .Secretario y de/1 iDcip-O'Sitario-PagaH 
dor el “Recibí” del libramiento contra 
la entrega del cheque correspondiente, 
que en aquel acto 'le hará entrega el 
Depositario-Pagador, después de fir-̂  
mado el cheqjuo por el Secretario Gon-; 
tador, quedando de esta suerle el re-i 
ferido documento con todas las forma-: 
lidades necesarias para hacerlo efec-: 
tivo. '

Se- empi'leará el procediruiento que set’ 
acaba de indicar en los pagos que de-̂  
han realizarse por cliequesque impor-v 
ten una suma menor de SO.0’06 pesetas; 
si el pago excediese de esta cantidad, 
el cheque con que so ha de realizar se 
preparará para su entrega al .provee
dor, con una sola firma (la del Presi-: 
dente o la del Vocal-Interventor), fir-: 
mando el proveedor el “Recibí” del li-:, 
brami-ento en presencia del Se^crotario- 
Gontador y del A^acal que no hubiere 
autorizado el cheque, contra la entre
ga de ésto, de:0pués de haberlo firmado 
el Â ocal concurrente al acto y el Bc- 
c re tario Gontador. '

En todos los caso6  en que se hagan 
pagos por med i o d ê  chequ es entrega
dos a los acreedores o .proveedores, sd 
extenderá como documento de forma-, 
lizoción el cargareme correspondíenteí 
y favor del Depositario-Pagador, que 
producirá el asiento de cargo al de 
Sata del libramiento.

Articule é-2. Las cperaciiones de en
trada y calida de fondos que S( .̂reali-; 
c'en eii las sucursales de las Gajas de 
D e'p ó s i tos, se bar á s itgu i end o las r ê gl ̂  
cstableoidasmh dichas Cajas. (

En el caáó de qué ej importo, de cada 
una dehestas operaciones scajigual o 

' menor jque d  valor esiimado pioráli-j 
co, de la /fianza q é u  tenga prestadá el 
jbepositario-Pagadqr, éste,, por .sí. s 
será pl q n c^  j)racticarla; |)eJ^



. ^ 'á c e í t f  '!S a£ tc íH d .> -K úñ í. '"S t ) i e i ^ b ' ? 5 ^ 2 l . l o T J '

fei la cantidad por que se ha de reaii- 
'¡zar fuera de una cuantía mayor que el 
umporte de la fianza, se efectuará por 
iel Deiposiíario-Pagador a presencia del 
Becreiario-Gontador y del Presidente^' 
o del Y ocal-Interventor.

Las operaciones de salida de la Caja 
'de Depóisitos, jque en iodos los casos 
han de iproducir entradas en la cuenta 
corriente del Banco, a tenor de lo dis
puesto en los lartícudois ¡57 y 59, y las 
de ingreso en la misma Caja, quedarám 
comprobadas; las priimeras por el ta
lón resguardo de entrada en la cuenta 
del Banco de España, y las segundas 
por la correspondiente carta de pago.

Bobre estos docuímentos siG liarán por 
el Presidente, Vocal Interventor y Se
cretario Contador lasj anotaciones di- 
.5:bas en 'el .artículo 5-8, a los efectos 
procedentes en la 'Contabilidad.

Artículo 63. jPara poder eífectuar 
los pagos 'Urgentes, como • el abono 
de jornales o el de o tras  oíbligacione.s a 
feiciba fija, >s'o fo rm u la rá  por' el Inge
niero Director, bajo ■s:n. responsabili
dad, el oportuno pedid'o de fondos a 
■!ju'Stiíjcar y espedirán e)l Presiid-ente y 
el Secre.taido Contador el oportnno 
:“,'Cargaireme’l por la ■cantidad solicda
da a nombre del Depositario Pagador, 
q u ien  firmará el “Recibí” contra en- 
¡tre^a‘ del corresipondienie cheque.

Artículo 64. La recaudación de los 
^arbitrios especial'es para obras de 
puertO'S, que admiiiistir'an las Juntas de 
Obras, en los ca.sos en que el funda- 
imlento. del arbitrio esté de algiún modo 
i’blaicdonado con las exacciones que 
eifeetúan las Aduanas, se hará por los 
•iemlpleados de lás mistírilas, cuando así 
lo acuerden lo.si Ministcniois de Haciem 
da y de Fomento, determinándose para 
cada puerto la forana y modo de rea
lizar la operación, así como el peirsinal 
de Intervenciión y auxiliar que deba fa- 
'icílitar la Junta de Obras y las gratifi- 
CacionO'S que haya de asignarse a los 
em|pleados de Aduanas por este servi
cio extraordinario.

Artículo b5. En el caso' de que l{i 
exacción se haga directiamente .a los 
.usuarios’del puerto por una oficina es_ 
piecial recaudadora, dependiente de la 
Junta: d'e Obras, el; Jefe, encargado de 
<ella, pasará nota diaria detallada, for
mulada en una hoja: talonaria, de la re
caudación eifectuada, y el empleado co- 
hradoip dependiente de esta oficina, 
tfiiará diiariiamenté el ingreso en la cuen- 
[ta corriente de la Junta de ObranS de la 
sucursal del Banco do España, présEn- 
tando al Secretario Contador el talón- 
fe.‘̂ iguardo de ingreso en el Banco, en 
cil cuall pondrá el Beenetário, con la fe
cha, la nota “Tohaé razón” ; estos res
guardos, así anotados, quedarán en po
der del cobrador hasta que se pTacti- 
que la liquidación mensual, que se ha- 
yá por el Vocal Interveintor y el Becre-
ário Contador, teniiendo a la vista los 

datos necesarios.
Practicada la liquidación, se entre

gará al cobrador un documento de des
cargo y conformidad a cambio de los 
talones re.sguardos correspondiente^' a 
los ingresos que haya efectuado en la 

. cuenta corriente del BancO'.
; E s t á s  liquidaciones' producirán 
á^i'éntos définitivosf én lá contabilidad 
y ch la intervención. : ' ‘

Artículo fifi. El Jefe de la oficina 
de f ecaudáción y el cobrador se áfiati'- 
¿aráb ©osi quqfaciíérde:

la  Dirección igeneral de Obras públi
cas, a propuesta de la Comisión per
manente, según la importancia de las 
siimag que estos empleados hayan de 
manejar.

Artículo 67. Las Juntas de Obras 
evarán, en la forma prevenida por las 
leyes, los libro.s de contabilidad'ncice- 
sariiO's para el registro y anotación de 
las operaciones que efectúen con ios 
fondos que. administre. Estos libros 
serán los si guien tes: Diario, Mayor y 
Caja de la coiitabilidaci general, de in
tervención general de Ca-ja especial de 
la Dep'Ositaríá-Pagaduría, y los de 
Recaudación que sean necesarios', y 
en que deberán constar todos los de
tall les de carda ex a cc i ó n.

El Secretario-Contador llevará ade
más un libro auxiliar en que se ano
ten los presupuestos aprobados para 
todas las obras y servicios, y las can
tidades librada.s'con jcargo a  los mis
mos, a fin de comprobar íáicilimcnte 
que no se han excedido de los crédi
tos,; y los demás libros auxiliares qué 
e s t i m e n e c e sari os.

Dicbo funicionario será personal
mente respon.sable de cualquier pago 
que autorice fuera de lospresupues
tos aprobados, aun cuando fuese or
denado por la Comisión permaneiite.

Artículo 60,. Sienrpre que el Presi
dente o autoridad competente lo orde
ne, en las visitas que giern los Gonsc'- 
jeros Insp6ctpre,s cuando lo pidan los 
Vocales de la Junta, ¡y por lo menos 
una Ycz al mes, se efectuará el balan-

y arqueo de fondos.. Al efecto, .se 
procederá al examen y comprobación 
de los libros y  do ilo's saldos en la Caja 
de Depósitos y en. la cuenta corrien
te de la Bucursal del Banco de Espa
ña, y se practicará arqueo de la Caja 
de la Depositaría Pagaduría,; en ésta 
no debe exis'tir, en poder dél Deposi
tario Pagador, mayor cantidad en nu- 
mcrário que el importe de su fianza; 
se tomarán en cuenta como documen-: 
tos de descargo el importe de las lis
tos de descargo, el importe de las lis
ias.

CAPITULO XI
ATRIBUCIONES Y  DEBERES DEL INGENIERO

j DIREÚTOR DE LAS OBRA'S

Artículo fifi. Bon atribuciones y 
d e b ^ ^  del Ing'eniero Director de las 
obras :

l o ■ Formular y remiitir a la Comi
sión permanente, en el mes de No
viembre de cadai año,tgl plan de obras 
do nueva constrircición y reparación 
que han de ser ejecutadas én el si
guiente; los presupuestos de eO’nse.n- 
vamóh y explotación del puerto, y los 
de ga.stos e ingresos de ios servicio.^ 
qu,e se hallen a su cargo. Todos estos 
documento formarán parte del plan 
económico que ha de ser sometido a 
exaimten de ía Junta de Obras reunida 
en pleno' .

propondrá al mismo tiempo, con el 
aniismo objeto, la plantilla del per.so- 
nal do ta  Dirección ífacultativa que ha 
de regir en el siguiente año.

2.0 Fornrar : l0:S anteproyectos y 
, planes gonei^ales de obras, los cuales, 
aprobados por el Ministerio,, servirán 
de base para los proyectos de ^̂ê 
'diÓn.'''

.Rédacfetr estos proyéétó.^ y prac
ticar las liquidaciones de toda clase de 
obras y'fiorytcips de meipra, r ^ a ^ j r

cióní, conseirvación y explotación del 
puerto, remitiendo un ejemplar a  la  
Comisión permanente para que con su 
informe lo eleve a la Superioridad por 
conducto del Ingeniero Jefe de la .pro
vincia, o lo someta a examen y dicta
men económiC'O'-admiinistrativo de la 
Junta de Obras reunida en pleno, se
gún SU importancia, con arreglo a  lo  
que preceptúa este Reglanreiito;

Una vez aprobados los proyectos y 
liquidaciones, el Ingeniero Director' 
dispondrá que se saquen dos copias 
de c.stos documentos, que se rem itirán 
a la Superioridad para que, despyés 
de consignar én ellos la nota de apro-.; 
bación, surtan sus efectos en las ofi- 
cina.s dél Ministerio- y en las- del In-: 
geni ero Jefe de la provincia.

3.̂  Asistir a las subastas y con
cursos que celebre la Comisión per-, 
man en te.

Prciponer en los concursos lá  
pro'posición que debe ser aceptada pa
ra .servir de base, a la adjudicación.

¡5.̂* Dirigir las obras y servicios
que se ejecuten por con trata.

CU Dirigir y administrar las que
se ne-ailicen por admiiii.stración y por, 
gestión directa.

7.  ̂ Comprar, para los servicios que 
se hagan por gestión directa y para las 
obras que se ejecuten por adminis
tración, lO'S efectos y mia^ei-iales ne-: 
cosarios. La forma y manera dé ha
cer estas compras se establecerá por 
el Ingeniero Director, dentro de lo 
prescrito por la Superioridad en la or-; 
den de aiprobación de los pcrsupues- 
tos, y de los preceptos de este Regla-, 
mentó.

8.® Recibir los materiales, maqui
naria y útiles de todas clases adquiri
dos por concur.so o subasta para las 
obras que sean ejecutadas por admiw 
nistración.

9.® Nombrar y separar los Capita
nes, Pilotos, Patrones, Contramaestres, 
j\íaquini'stas. Maestros de taller y de
más personal técnico, ya sea fijo, ya 
temtpoerro, ajustándose'a las plantillas 
consign,a.das en los presupuestO'S de 
conservación y explotación, y dando 
cuenta a la Comisión pe.rm:anente de 
las condiciones que reúnan los nom-: 
brados.

Proponer ál Gobernador o a los Al- 
caldes de las poblaciones que no sean 
capitales de provincia, los celadores, 
guardamuelles, vigilantes y demás 
personal que ejérza la policía de los 
anuelles y  haya de tener carácter do 
guaixlas jurados y derecho al usO' de 
armjas, dando' cuenta a la Comisión 
permanente del nombramiento, casti
go y separación de dicho personal.

Admitir y  despedir a los operarios 
de todas clases afectos a los servicio,? 
y obras, determinándolos jornales or
dinarios y extraordinarios y la.s tareas.

A utorizar los conitratos de trab a
jo con arreglo a la  legislacfún vi- 
ge.nte en la miaiteria.

Gélebrar de.sitajos o ‘ajirstCts p a r
ciales icn las obras que .se ejecuten 
per adimliinisfinmión, a 'tenjor do le 
dispueisto para las obms del E s ta 
do, con l.ais a.tribucioneí9 que en és
t a s  correispondón a las Jefatúras' d-e 
Obráis púbMcia^s para iod.es l-os ser- 

•'Vilcíofi. ’ ' ■
-  i'O. Pvnopóner á  la ComUfión p e r 
m anente los cásÍi,go.s o séípáraclo- 
lies' d ol pdrs onal dq planti 1 la a f och 

_ la pirecicióij íaciilt|aiiy;a* § u ^



[■Mil'CJlréinidole de GPejp;leo y siicildo, si 
|SíÍjeir<a pnoiceideinít̂ e, ¿i a sita la rieisolu-  ̂
ffCiióm de aqüéill'a, con arreglo a los 
• preioeiptos de esfce Rog’lamento.
I 1 1 . iRediacitiar ita's .rielaoic>n¡es va- 
ilíGoadas y cíeríLtílic-aciones die las 
j<)|brais coriítra'tadas y d'c lois soimi- 
ií)istiros de nTaterial adquirido por 
íOiC'nciurao, reiinitiiendo diichas certi- 
íñica c í o  nos a la 'a ip ro b  a c i ó n  de la 
í Qom i'S i ó ;n peaanan en tie.

i ‘2. FO'rmar y rem itir a drclia 
■'Comiisión 'ta-s cuentao de toidas las 
iObraíS y ser virios para -sra aproba^- 
icdón en los primeros diez días del

13\ líaceir on los* proyectois, d ii- 
'r-ainlie la 'ejecución de "tas o teas, 
lilas mo'diiíicfaiciones de detalle- que 
aiconsej'en rmusiideraei-oiies de eco- 
aaomita, scJltclez 'O, en general, -de 
tefeiora para n-quéllaís, con tas fa- 
€iu|l'tad03 que a te s  JiofiatuTas de 
jObras |púib.iiic.a¡s ooir res/ponda en i as 
'•diejl Estado.
' 1 4 . AsiiSiíir a ta reícepción. de
-nibiras y m ateriales eontraliadO'S', o 
i’\̂ Qtriíí]jciarLa por s*í cuaindo' para ello 
;«l,é autorizado por la SuperlGiridad. 
j Ib . Ej'eicutar en todos los oas'O's
poTameníte las obras . aprol^ada.s y 
>auií!ori'zuidas' plor la Suip'erioridaQt 
t E6. E studiar los proyectos de
5 aipiroivelcuiaimáentos. dlC' los barrenos 
¡gianadOíS- ail m ar como cdiusecuen- 
'dia de las obráis eonst.ruiiias y, en 
general, idle tedas las propiedad-es 
^uie S'0 halleii a cargo de tas Juntas 
dle ObraS', ciiidiando de s-u 'consier- 
.̂tviaicién y entretenim iento, 

t i7 . P rep arar y rédactar las ta-
de tas serviíciois de exploía/ción 

l!OiS‘ IRcigilaim'entos de los miismoa, 
las ebrias y .eíl de serviicio y po

ta  det ipuerio. Elstias 'tarifas y Re
ste rem itirán  a la apro- 

aciidn de la Gomisión piermanente.
' 13. lOrigiantzar lias ‘O peraciones
de carga y clic/Sfeanga sobre los m ue
bles, la circulación y lois depósitos- 

tmercancíaisi en las zonas de ser- 
¡viicitci y en los tíngia.d'os, y todo lo 
^lue se reí!ere al iteo) de las diver- 

obrais que eo nsttitoyen éi puer-^. 
y deaignar -el tu g ar de atraque 

eil m/o-miento de desatraque de e-a- 
buqrue; toidb ello con arreiglo a 

ás' diispr;siiiciioin&s vilgentes; inspec- 
y vigilar, por lo que a  las 

'̂ bría-.s y servi/ci-o-s afcc/ten, tes que 
¿fe construyan en di y en las p la- 

eontigiüaíS' por los p a r í tc u la re s  
Bmtpnesas d eb id am e n te  autoriza-

'S  DícTé’m tV é , i f e é f e  a'é
 ------------------------------------------ -.............................................................- i r.    -------------------- ..........

D9. Reála Citar y  p u b liic a r u n a  
''Mamloirte anuail sr.bre el e s ta d o  y 
¿^boigroso -de- las obraiS d e l puerto, 
,teáM 'z.ando y  ju s tiiifirando , ad jem as, 
'.fesi g  ais tos- 'Ipqatiz 'adds d /u r.an te  el 
^ a ñ o .

2<0'. Dar /cuenta a la Dirección 
genieina!! d'O Obras públicas de la 
áaaancha de las obras y 'Servlcrsis a 
BU ‘C ia rg o  y ¡de tos aicoerdios de la 
'■Junta que a ellos se ]\;íicra. Sd con- 
aiideraise que ailguno-, refereníe a 
cualquier servicio, era lesiivo para 
tOiS ín ter eses púbilicos- |oi ■centrarlo 
a lo prevenido rn  este R e g ia  mentó, 
l-o pundirá inrmediaitamcntc en có- 
^uocimlento 'die la Sujpericridad.

¡21. Proponer cuaiilo crea convo-

nieinltiej paira la ii.aveMgución y el trá-: 
fílco deil puerto y adojptar p e r sí, con
e)l misimci fin, tO'das las disposicio-. 
ne-s que queipan d-entro de su esfera 
die a CIO i ó 11 o

Ar tí culo 70. P a r a  ' lodo lo no 
consiignado ■ deteriminarJana'jnle en 
este Reglaarnento o en las disposi
ciones eisp'eeialéis gue la Supertori- 
dad di cié, se atendrá di Ingeniero 
Dirrcciliofr a das que r ijan  para el se r- 
viicio- ordiinario de Obras públiicas 
del Esitado. Sus fa'culltadeis con re s
pecto a lOiS iservt’cios que se hallan  
a su carigo serán lais mismas que 
tengan Icis Ingenieros J-efes d!e las 
pijoviniciae, con reílación a. los su - 
yois-, salivo- lo exprcis amonte preve- 
nidio- en este Rcglaimenio.

Artículo 7í. El Director faculta
tivo SiB poidrá entender directa- 
miente, tratándose d.'e asunitos téc- 
niciojs, con la Directción general de 
Obras públiteus, * eil Gonsejiero-Inis». 
peictor del puerto  y la Je fa tu ra  de 
Obras públlleíais, y con las Autorid’a- 
des y Gcrpoiraciones loicales, y por 
mied>io( del Gobermadíor^ civil '̂de la 
provincia con los demás Oenitros y 
Auiiioridadiee.

CAPITULO XII
COMISIONES ADMINISTRATIVAS DE 

PUERTOS

Artículo 72. Los puertos que el 
Gobierno considere necesario tengan 
un régimen especial, análoigo al de las 
Juntas d-'e Obras de puertos, y cuyo 
inndlrmieráo probable d.e arbitrios sea 
inferior a 100.000 pes-etas anuales, se 
diriigirán y administrarán por una Co- 
m’isión esipecial que se denolnlinará '“'Go- 
teisión administrativa desl puerto”, 
creada con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo. 38 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Puertos, aproba
do por Real decreto d-e 11 de Julio 
de 1912.

Artículo 73'. Dicha-Comiisión estará 
presidida por el Gobernador civil de- la 
provincia y formará parte de -ella el 
Iiiigcniero Jefe de Obras públicas, que 
tendrá el cargo de Vicepresidente; el 
Adminislra-dor de la Aduana, la Auto- 
rldiad local de Marina, el Alcalde y  dois 
individuos de la Cámara Oficial de Go- 
mercio. Industria y Navegación, de
signados por ella con arreglo a lo que 
preceptúa el artículo 4.'' de este- Regila- 
rmienlo, uno de los cuales será preoisa- 
meníe de. la dase de navieros o con
signatarios'.

En las localidades donde no ^xista 
Cámara de ■Gomercio, 1a dcf^ignacron de 
Vccalos dle-ctivos se hará ajustánduae 
a lo prescrito e-n el 'artículo 5.° de esto' 
Reglamento.

Artículo 74, Avctuará de Secretario 
de la € omisión el individuo de la- mis
ma ií)or •ella elegido, y ejercerá el car
go de Contador Daga-dor el individuo 
del personal auxiliar facultativo- de 
Obras públiccts de-la provino-ia que re
sida en te locali'diad y dcisigne el Inge
niero Jefe de Obras públiicats.

En los puertos- en que por la impor
tancia de las obras' o por la de los px'o- 
yec!:o.s en esludio sea.- meCiaisario exista 
personal íacuIlativo CiSpeciadraente de
dicado a dichos trabajos, se autorizará 
por la Bk'ocoiión gioncral, previa pro

puesta de la Gomislón administrativa.
Artículo 75. Los fondos que por ar

bitrios- de puertoS', explotaciones ta-ri^ 
fadas, subvenciones o por cualquier, 
otro concepto perciba y ad-ministre 
OíSta Goniiisión se invertirán precisa y 
exclusivamente en trabajos de obras 
nuevas-, eonsieirvación o servicio-s de ex̂ : 
plotación del puerto, con arreglo a lo^ 
proyectos que redactará el Ingeniero 
Jefe de 'Obras públicas o Ingeniero Di-’ 
rector, previa la aprobación reglaimRn- 
taria y  la autorización de la  Superio
ridad/, í

Artículo 76. Las cuentas’de gastos- 
e ingresos, según dispone el artículo 
ante-s- citado, deberán ser autorizadaiS 
•por' el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia, aprobadas por la 
Superiorid'ad, y se pubidearán en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa.s-an- 
do a. examen del Tribunal de Giientas 
del Relino. ' " _

Artíiculo 77. -Gon arreglo -a to ique 
preceptúa el artículo 40 del ml-simd Re’- 
glamiento de la ley de Puertos, se sa
tisfarán con cargo a estos ingresos los 
gastos de recaudación y administracióíi 
que autorice e| Ministerio de Fomen
to, a propuesta del Gobernador civil do 
la provincia, previo acuerdo de la Co
misión, y el resto se invertirá excfu- 
siva,mente en obras y servicios que se 
ejecuten bajo la dirección del ingenie
ro Jefe die Obras públicas de la pro
vincia.

Gon cargo a estos mismos ingresois 
se satisfarán las indemnizadrones y re
corridos 'que deberá percibir por estas 
obras y s-ervicios el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y el subalterno que ha
ga las' veces de Contador Pagador, y 
en su caso el sueldo del Ingeniero Di
rector y personal auxiliar facultaíivo 
afecto a la Gomiisión administrativa.

Artículo 78. Constituida una Comi
sión adlmlinistrativa, procederá a re-- 
tíactar el Regllamcnto para su régimen 
interior y formular el presupuesto de 
sus gastos debiendo tener en cuenta 
que aquél ha de ser lo más sencillo y 
brex'O posible y éstos muy reducido®, Ite 
mi tan do el personal administrativo a lo 
estriictamente necesario, pues la carac
terística del funcionamiento de estas: 
Comisiones ha de ser la economía lle
vada hasla los últimos límites compa
tibles con el buen sei^icio, para que 
los fondos recaudados se inviertan en 
las obras, y en mbdlos die explotación 
del puerto.

Disposiciones generales y  transitoria^^
Artículo 79. Tan pronto como úse 

publique estci iReglamcnto en l:a Ga-í 
CEX’A DE Madrid, los Goberniadores de 
tes provincias ¡en que haya puertos 
dondte estén constituídais Juntas dfe 
Obras' coiiniuniiciarán a -las Gorporacio- 
11:03 Cvi ique CiOírrespcade eilegir Vocales, 
en dicha Junta, con arreglo a lo dis-  ̂
puesto en los- artículos 3.7 i4.<>, bi® y
6.0 ddl (mi.sm*o„ que en eíl término d& 
veinte flíBs didben hacer la dleccióii, 
pudiendo las Cámaras O fiel ates de Go-. 
mere lo reisllegir aquellos de los ante- 
ir i orm en te elegidos', en virtud del ár- 
íículo 3.̂  ̂ dol Reglairntento de 17 de Ju 
lio de 19»03, que ¡tengan lias condicio- 
iues iprescritais 'cn eil iartícuto 4.« de esta 
Reglame/nto.

Transcurrido dicho 'plaizo de veinte
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y dentro del idei treinta, 'a icont'air 
pesde da imii'Simia ifeicdia de puldicaicrón 
ípel Regiamento, ise. constituirán con
f" rreig'lo a este tedias lats^Junitas! de OdraiS, 

cilcbrando para cilLoi nn-a sesión extra-: 
(pirdinairiia; presidida por ¡el Cioíbierna- 
flor, en los puertos ,sitnados dn capi- 
lales d!c inroírincia, y por el Alcalde de 
;̂ o;g demiáiS;, prei^ îa icipnvoicatoria de una

otra dle ilasi loitadais; Autoridades; en 
felia toimiarán poueeión todois 103  Yoca- 
[JcíSi, y isorán -'eicigidos ílois \qu8 Ran de 
[fesieimpciñair líos oarigiois d e ' Presidente, 
|yicciprésidente y VoicaE-Interventor, 
i Artículo 80. Tan proptó como que- 
;Be /conisiituida ía Junta reunida en 
IplenO:, iso iconsti Luirá asiimtismo lá Go- 
Mnisión permanente y .mipez-airá <a fun- 
ífcionar. I
í Artículo 81. Hasta la constitución 

lias nuevas Juntaisi de Oibraé conti- 
í^uarán láctuaindo lae Juntas actualles. 
i Artículo 82. Ha Goipisión peima-: 
tocnte de cada Junta, dentro del pía- 
v;io de dos (rne-seSj, tormultairá, lel (Regía-; 
Inento particular de rógimeii in- 
•terrOiT y de Íób iservicios administra
tivos en aamoíiía icon lias diisposiciones 
ídel presento.

Artículo 8i3. En el mismo plazo de 
rdoís miescis,, la cGómisión permanente 
rjfoirmulará unía ipLaintilla de íodoi ej per- 
pSiOnaJ, tanto administriativo icomo ía - 
|cuJltativov idlependientee.de la Secreta- 
iría y de la Dirección de lasi Oibras. con- 
[feignando en cilla loe isiuielldoiS' o iiaberes 
!pe ingreso, y iproponiíendo» asimismo el 
Jnoido y forma comO' Ran de regularse 
ilois lasccnisos ;siuc¡esivos y la cuanttai de 
jiéstois e n  relación coin los años de ¡ser- 
iíviciO'. Esta Iplantillia ibaise estará en re- 
llaeióin con la  importancia- de las obras 
íy /Serviicio-s de cada puerto, y dentro 
Ide! los iríinites fijados ¡en el ártícullo 6.® 
de iLa ley de 7 de Julio idie (iOdl, que 
ií'ieifíriiéndciso la un tipo imáximo, sólo en 
pasos especiales jpoidrá lallcanzlar. Apro- 
;bada rcigLáiiicaiitariaimcínte esta pilaiiti- 
'ill'a no podrá ¡sier ialterada. i
; (Se iaijusitará (la plantitlla aictual de 
tpadPü puc/rto a la nueva que iS(c apruebe 
ipor ■amcrtiziación de viaicanteis.
, Artículo 84. tSe respetará la inamo- 
gyi'lidad do todos los funcionar ios al 
dscrvicio de las Juntas de (Obras, añu
sque iloig existentcis al publicarse este 
Reglaimento no cumiplain (los re/quisitos 

dque exige. Las vacanteiS -quo por cuaD 
i quier caaiisa ¡ocurran on lois /empleos fa- 
; oultativois y técnicos en lias Juntas de 
' Obras iserán proAdiStas on lo isuciosivo 
con arreglo a lo ordenado len este Re
glamento.

Artículo 85. En los puertos donde 
:1a reicaudación de arbitrios se Ralle 
uactualmeinte encomendada -a las Adua-: 
Ras, continuará len La forma icstable- 
cida Itasta que los iMinisterios de Ha- 

ocienda y Fcimonlu determinen, de co
mún acuerdo, t  srgauización deñni- 

. Itiva de este servicio' 'en cada puerto.
Artículo 86. Para cumplir lo pro  ̂

ce]; t̂uado &n el aiiJíiculo 3.® dle la ley 
dle Juntas de Obras ide (Puertos de 7 do 
Julio d'8. 18)8 ibará una re.visión de

' lias Juntas de Obráis establecidas on 
. ĵjpuerlos iciuyos ¡arbitrios prodúzcanme- 
'• nos de iOÓ.OOO pcsietas ¡anuales, estu
diando ¡sai funciónamiointo para deter- 
itónar isi la 'cxpruioncia demuestra la 
'jDonvenicinci’a de .siuprianirlois p'O'C lo 
‘bostoso de los tgiastos igeíverales di-

réccióin, ádministraidón y vig-ilancia' 
respecto a iLae icantidades' inATrlidas en 
obras, lo, aplicar loi jdLsipuesito en el ar- 
íííiculo' ,7.̂  de dicRai bey.

 ̂En (tal (caisio podrán iaeir sustituidas, 
.si iGlHMiniiSitro de Eoanientoi 'as:í lo con- 
iCieptúa icoinveniente, por Comisione®' 
ádmini’strativas. v

iSe oxceptúan de lesta rexdsión aique*̂  
llO'S puerto's que por ícircunsftancia:s"-esi- 
peci-aíeis o c o in v e n ie n c ia 'S  nacionales de- 
bien continu ar la icairgo do; lias- Juntas do 
Obriais, ¡coimo los de Algeciras y Ceutai, 
qina ise citan /en el artíioulo >6-.̂  de aoue- 
lia ley. ■ I

Artículo ,87. Estas disposiciones 
generalos^ regirán taimjjien en lo que 
sean^ ap'liioabies para las 'Oo mis i ene .3 
iadminiistrativas ihoy 'existentes y para 
Las Juntas' de Obraos ¡que -S'e tranisforv 
men en Ooimisiionois, 'Con arreglo a lo 
idíiSípiiesto ien cíl Eeail decreto de ^8 de 
(Sleptiembne de 19.22.

Artículo 88. Continuará vigente la 
Qirganización y facultades de La Junta 
de Obráis drl ípuerto de Barcelona com 
isujcción lal Reglamento 'aiprolbado para 
(iiicb;ai Corporación por 'Rc'al decreto de 
12;3 de (Mayo ¡díc: (18i9l9j, y -a lo dispuesto 
*en lél (d¡0 Ridie Junio, de iPOO, ireipresjen- 
iando 'á iLa Cámara de Comercio .len la 
m i Simia treiS' Voiciates de las ¡cl ases res*- 
peetivais de lía industria, del comercio 
y die la navegación, per 1 8 0 0 (016016® a 
dicho Centro., y aumeotándosie otro Vo
cal-De LogadiO de la Liga Marítimia Es- 
p-añola .̂ !

S'8 aiplicaráo para íIois- demiás precep
tos ¡que no figuran len diciho Reglamien- 
to lo que ise hialla consignado en éste, 
general a todas las IJuntas de Obras de 
puertos y que puedan fSierle a^plicables.

Artículo 89. Quedan anuladas todas 
las dispoaiciooes relativas a l-a. organi-’ 
zaición y régimiem de las Juntas de 
Obráis de puertos que se .liáiliain iconte-: 
nidias en lel Reglamento general, ¡apro
bado por Reales decretos de 17 de Ju 
lio y I2i4 di0 Beiptiembre de 190i3t, y que 
se iqpongan (a lo preceptuado en éate.

MINISTERIO
COIEEOO

DE TRABAJO, 
E IDÜSTEIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el Real decreto de la' Pre-í 
sildencia del Consejo de Ministros de 
2 de Octubre próximo: pasado, detér-: 
minando la regla que ha de tenerse 
tn  cuenta para la reorganización del 
personal subalterno del Estado, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que el personal subalterno de-̂  
pendiente de este Ministerio, oon lá 
exclusión de la Direicción general de 
Estadística y Comisaría general de Se
guros, continúe como hasta aquí for-¡ 
mándo un escalafón.

|2J Que siendo el número de sub
alternos que en ,Ia actuaRdad constitu
yen la plantilla de este D artamento

él de 25, La nueva planta, becba con 
sujeción a ios tantos por cientos señaj- 
lados en el indiicado Real decreto, i 
comipondrá de un Portero mayor, iin 
Portero ‘primero, tres Porteros seguii-s 
dos, ciincoi |Po.fteros terceros, siete Por*  ̂
|ero,s, cuartas y bobo Porteros iquintos.

3.  ̂ Que a los efectos de la ponioe^ 
sión del crédito necesario por el ijiiir 
porte a que ascienda la presente 
tilla, por la .Sección de Contabilidad 
éste JMinisíerio se solicite del Mibls-" 
terio de Hiacienda la consignación oov 
rrespondiente para que los interesa-: 
dos puedan percibir sus dotacioin'^ 
resipectivas a contar desde el día .2 dé 
Octubre próxiimo pasado, feolna del ex
presado Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo a V. I. paiü 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1922.

CALDERON
■■Señor Siubseicretario do este (Ministe

rio y Jefe de La Sección de Coiúa- 
bilidad.

Excmo. Sr.: En cumpilimienLo de lo 
dispuesfta an lel Reiál decretO' de la Pi*c- 
siidenicia jded Consejo de Ministros, fe
cha 2 de Getubre últimoi, y de acuordü 
con .su iartíiciuLo 1J  y disposición iram  
sitoria,

iS. M. el R e y  <q. D. g,), de confor- 
midad Icón) lo propuesto por la pirec-^ 
ción general de Estadístiicai, ha tenidc 
a jbien disponer que La ¡plaiiitilla dcil 
personal isiubaltemo die la citada Direc
ción quede constituida del modO' sb 
guiente: '•

Un Portero mayor, con 5,.000 pesetas. 
Tres Portero<& primeros, con 4.5(00. 
¡Beis Por tero® isiegundoís, con 4;OiOO. ’ 
Doce Porteros terceros, con 3.500. 
Diez y isiiete Porteros cuartois, con

3..O1OO (pesetas.
Diez y nueve Porterois quintos,, con

2.000 pesetas.
Para La determiinación del porcenta- 

j.e (eiStabíetcido en el artíiculo pitado se 
ha tomado icomo base el ¡número' total 
de individuos, o |sea -el (die 58>„ ique acr 
tuatoente iconstituyen el Escalafón.

iDe ReM orden lo digo ¡a V. E. para 
su conoci-miento y efectos (consiguiien- 
tes. Dios guarde ’a  V, E. muichois años, 
Madrid, 5 de Dicie'mibre de 1'922.

QALDERONl 

B o ñ o r  Director general de Estadística^
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CANCILLERÍA
La Legaoión ée Suiza comunica: a os

lo Mniib-íerio, por nota de f-eclia 10 do 
Noviemjare de 1902, la adhesión dcíi- 
iiitiva do la ñeipúbíica de LiInania y 
do la ciudad libre de Danlzig, al Coii- 

; ven i o firmado en Ginebra el 6 de Ju- 
Gio de 19-06, paar mejorar la stinación 
ido lofi heridos y eiifermosi de lO'S Ejér- 
‘citos en campaña.

Lo que se hace piibllco parai co-no-> 
cimiento general.

|Mi?xirid, 2 de Dicienibre de 1922.— 
El Subs-c'cretario, E. *do Palacio-s.

ilNISTEEiO iS  GSÁCIA Y JUSTICIA

D iéilíñ b V é ^'CáSefá' cié Macírlcf.-Núril', '3 ^ :

u m E o m o m  g e i ^ e b a l  d e  l o s  r s ,
QIBTROS Y DEL lyOTARi^OO
Gonforime a lo dispuesto en el â r- 

lículo 30 d'el Reglamento vigente so-- 
hrc onganizeciion y régimen del Nota
riado y con suj-eción al programa para 
el primer ejerciiciO', redactado por esta 
Dir-ección general 011 31 d'e Julio du 
li9'13, ŷ modifiiGiaciones acordadas en 
2R de tlebrero' de 1916 ( G a c e t a s  de 8 
•de Agosto de 1913 y 2 de Marzo de 
.1916)^80 han de pro-veer por oposición 
direcua y libre, en el territoP^ de la 

•Au'dliencia cite Zaragoza, las No-tarías' 
•que a continuacióvn sie expresan, com- 
,preaéiéndos|& en esta convotaatória no

só'Io dicihiais varantes, sino las que re
sulten hasta el día en que termine el 
último- ejercicio y pertenezcan a este 
turno dle. oipoisición y Colegio:

1.—Teruel (vaciante por nombra-, 
miento para Burgos, en virtud dejrpo- 
siición entre Notarios¡, de D. Pedro Ba- 
ñón y Pascual), distrito del mismo 
notmlbre.

2.—Naval, distrito de Barbastro.
■ 3.—Arén, distrito de Benaharre.

4.— îVlmiKcliávar, distrito de Huesca.
6.—^Brea, distrito de Galatayud.
6.—Berdún, distrito d(e. Jaca.
7.—^Benasique, distrito de Boltaña.,

■ '8.—UncaiStillo-, distrito de Sos.
9.—Monroyo, distrito^ de yalderrOn-' 

bree.
10.—^■Mosqueruela, distrito de Mora' 

de Rubielos.
‘;11.—-Villairluengo, distrito de Aliaga.
12.—Aleorisa, distrito de Gastellote.
13.—Anigües, distnito de Huesca.
14.—Taustle, distrito de Egea de los 

Cabal 1 eres.
15.—QuintO', distrito de Pina de Ebro
16.—UsCid, distrito de Daroca.
17.̂ —^la-ella, distrito de Gaspe.
1-8.—Huesa del Común, distrito die 

Montalbán.
19.— \̂^era, distrito de Tarazona.
20.—Graiién, distrito-de Sariñená,

‘21.—-Mallén, distrito de Borji^.
22.—Calaceitie, distrito de ■Valderro- 

■bres.
23.-—Adi.ahuesica, distrito de Barba^^ 

tro.
24.—Gastellote , distrito deíl mi-smo 

nombre.
Los aspirantes p'resientarán sus so

licitudes a la Junta directiva del Co
legio Notarial de Zariaigoza dentro del 
pl-azo de treinta días naturales, que ter
minarán a las doce de la nochle, con
tados desde el siguiente al de la publi- 
cación de e-st-a convocatoria en la Ga

c e t a  DE M a d r id , cualquiera que sea l a  
fecha de su ins-ercion en el Boletín 
Oficial de aquella provincia, expiresaii-; 
do en las insitancias la Notaría, o Nota-’ 
rías que solicdten y el orden de prefe
rencia en su caso, sin perjuicio de 
co-mplementarlo en tfemipo O i p o r t u n o  si 
fuesien adicionadas nugvas vacantes.

LO'S' solicitantes deberán acreditar:! 
'que reúnen lo-s requisitos prevenido-S' 
en el artículo 10' de la ley* del‘Notaría-’ 
do y 10 de su citado Reglamento; que 
no están comprendidos en ninguna de - 
las limitaciones que se enumeran en 
el art. 11 del mismo, y acompañar a 
’sus instanciasi los docuimte.ntos "exigidos- 
en el artícuilo 33, acredíitando asdmás- 
mo haber cumipli-do lo dispuesto en el 
34 del rGipetido Re-glamento.

Madrid, 2 de ,DiOiemibre d'e 19-22.— 
El Director general, Armando de las 
Alas Pumariño.

SiNISTESIO DE U  fiOBESNAClN

BE SAI^IDAO
circular

En debido cumplimiento de lo di.s-í 
puesto en Real orden de esta fecha, 
se convoca concurso de Médicos ac
tivos del Cuerpo de Sanidad exterior 
que sean Jefes de Administración o 
de Negociado, para la provisión del 
cargo de Inspector general del ramo, 
en la forma y en los términos qu,e en 
dicha¡ Soberana disposicióni se pre-: 
viene.

L-oi que se hace público para genen 
ral conocimiento.

Madrid, 5 de Diciembre de 1922.— 
El Director general, Manuel iMartín 
Salazar.'*

Suéeso^e» dé )Rivadene3̂ a (é. 'ÍJ. Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376*


